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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 48 DE 2023

(mayo 10)
En Bogotá, D. C., el día miércoles 10 de mayo de 

2023, siendo las 9:25 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones de la misma “Roberto Camacho 
Weverberg”, previa citación Presidida la Sesión por 
el honorable Presidente Juan Carlos Wills Ospina.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del Quórum como primer punto del 
Orden del Día.

Presidente:
Colegas, señora Secretaria, señor Subsecretario, 

con el saludo a los funcionarios de las Unidades 
de Trabajo Legislativo y a los funcionarios de la 
Comisión.

Secretaria:
Sí, señor Presidente y honorables Representantes, 

siendo las 9:25 de la mañana procedo con el llamado 
a lista.

Contestaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto
Caicedo Rosero Ruth Amelia
Correal Rubiano Piedad
Gómez Gonzáles Juan Sebastián
Méndez Hernández Jorge

Peñuela Calvache Juan Daniel
Quintero Amaya Diógenes
Sánchez León Óscar Hernán
Suárez Vacca Pedro José
Tovar Trujillo Víctor Andrés
Uribe Muñoz Alirio
Wills Ospina Juan Carlos
Con excusa adjunta la honorable 

Representante:
Juvinao Clavijo Catherine
Señor Presidente, se ha registrado Quórum 

Decisorio en la Comisión, así que usted puede abrir 
la sesión y ordenar la lectura del Orden del Día.

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los honorables Representantes:

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Becerra Yáñez Gabriel
Cadavid Márquez Hernán Darío
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Castillo Advíncula Orlando
Castillo Torres Marelen
Cortés Dueñas Juan Manuel
Cotes Martínez Karyme Adrana
Díaz Matéus Luis Eduardo
García Soto Ana Paola
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Landínez Suárez Heráclito



Página 2 Martes, 4 de julio de 2023 Gaceta del Congreso  810

Losada Vargas Juan Carlos
Mosquera Torres James Hermenegildo
Múnera Medina Luz María
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Osorio Marín Santiago
Polo Polo Miguel Abraham
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Sánchez Arango Duvalier
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Triana Quintero Julio César
Uscátegui Pastrana José Jaime
Señor Presidente, la Secretaría le informa que se 

ha registrado Quórum Deliberatorio, así que usted 
puede ordenar la lectura del Orden del Día y abrir la 
sesión.

Presidente:
Por favor señora Secretaria, proceda a la lectura 

del Orden del Día para ponerlo en consideración.
Secretaria:
Sí señor Presidente.

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
Sesiones Ordinarias

Legislatura 2022-2023
Salón de Sesiones de la Comisión Primera

“Roberto Camacho Weverberg”
ORDEN DEL DÍA

Miércoles diez (10) de mayo de 2023
09:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Discusión y votación de Proyectos en Primer 

Debate
1. Proyecto de Ley Estatutaria número 349 de 

2023 Cámara, número 93 de 2022 Senado, 
por la cual se adoptan medidas para garantizar 
la participación paritaria de las mujeres en 
las diferentes ramas y órganos del poder 
público de conformidad con los artículos 13, 
40 y 43 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones. Autores: honorables 
Representantes, Catherine Juvinao Clavijo, 
Duvalier Sánchez Arango, Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval, Carolina Giraldo Botero, 
Juan Diego Muñoz Cabrera, Daniel Carvalho 
Mejía, Elkin Rodolfo Ospina Ospina, Jaime 
Raúl Salamanca Torres, Santiago Osorio 
Marín, Alejandro García Ríos, Cristian 

Danilo Avendaño Fino, Juan Sebastián 
Gómez González. Los honorables Senadores 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Edwing 
Fabián Díaz Plata, Ana Carolina Espitia 
Jerez, Iván Leónidas Name Vásquez, Nadya 
Georgette Blel Scaff.

Ponente: honorable Representante, Catherine 
Juvinao Clavijo.

Texto aprobado en plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 1708 de 2022.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso: 
384 de 2023

2. Proyecto de Ley Estatutaria número 331 
de 2022 Cámara, número 118 de 2022 
Senado, por medio del cual se modifica el 
estatuto de ciudadanía juvenil, se fortalece el 
proceso electoral de los consejos de juventud, 
el funcionamiento del Sistema Nacional de 
Juventud y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Duvalier 
Sánchez Arango, Elkin Rodolfo Ospina Ospina, 
Wilmer Yair Castellanos Hernández, Catherine 
Juvinao Clavijo, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, 
Jaime Raúl Salamanca Torres, Julia Miranda 
Londoño, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Cristian 
Danilo Avendaño Fino, Alejandro García Ríos, 
Santiago Osorio Marín. Los honorables Senadores 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Edwing Fabián 
Díaz Plata, Aída Marina Quilcué Vivas, Paloma 
Susana Valencia Laserna, Polivio Leandro Rosales 
Cadena, Ana Carolina Espitia Jerez, Jonathan 
Ferney Pulido Hernández.

Ponente: honorable Representante Juan Sebastián 
Gómez Gonzales

Texto aprobado en plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 1708 de 2022.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso: 
340 de 2023

3. Proyecto de Ley Estatutaria número 309 
de 2022 Cámara, por la cual se prorroga 
la vigencia del artículo 9º de la Ley 2157 de 
2021, acumulado con el Proyecto de Ley 
Estatutaria número 343 de 2023, por medio 
del cual se amplía el régimen de transición 
borrón y cuenta nueva.

Autores: honorable Representante, Dorina 
Hernández Palomino, Proyecto de Ley Estatutaria 
número 309 de 2022 Cámara. Honorable 
Representante, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo

Ponente: honorable Representante Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo

Proyectos publicados, Gacetas del Congreso: 
1705 de 2022 y 93 de 2023

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
309 de 2023

4. Proyecto de ley número 242 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se reconoce y protege de 
forma integral la labor y los derechos de las 
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mujeres y personas buscadoras de víctimas 
de desaparición forzada.

Autores: honorables Representantes Alirio Uribe 
Muñoz, Gabriel Becerra Yáñez, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Ingrid Johana Aguirre Juvinao, 
María Fernanda Carrascal Rojas, Olga Beatriz 
González Correa, María del Mar Pizarro García, 
Etna Tamara Argote Calderón, Susana Gómez 
Castaño, Heráclito Landínez Suárez, Los honorables 
Senadores Gloria Inés Flórez Schneider, María José 
Pizarro Rodríguez, Iván Cepeda Castro, Jael Quiroga 
Carrillo, Isabel Cristina Zuleta López, Clara Eugenia 
López Obregón, Yuly Esmeralda Hernández Silva, 
Pedro Hernando Flórez Porras, Griselda Lobo Silva.

Ponente: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz -C-, Karyme Adrana Cotes Martínez -C-, 
Catherine Juvinao Clavijo, Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, Orlando Castillo Advíncula, 
Miguel Abraham Polo Polo, Marelen Castillo Torres 
y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 1314 
de 2022.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso: 
251 de 2023

5. Proyecto de ley número 299 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se establece 
la definición de desplazamiento forzado 
por causas climáticas, se fijan lineamientos 
para su identificación y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes, Duvalier 
Sánchez Arango, Julia Miranda Londoño, Carolina 
Giraldo Botero, Wilmer Yair Castellanos Hernández, 
Alejandro García Ríos, Juan Diego Muñoz Cabrera, 
Julián David López Tenorio, Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Jaime Raúl Salamanca Torres, 
Juan Carlos Losada Vargas, Elkin Rodolfo Ospina 
Ospina, Juan Sebastián Gómez González, Hernando 
González, Alirio Uribe Muñoz, Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, 
Catherine Juvinao Clavijo, Daniel Carvalho Mejía. 
Los honorables Ana Carolina Espitia Jerez, Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Ariel Fernando Ávila Martínez.

Ponente: honorable Representante Juan Sebastián 
Gómez Gonzales

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 1551 de 
2022

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 271 
de 2023

6. Proyecto de ley número 249 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se crea el tipo penal de 
acoso sexual en espacio público y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Luvi Katherine 
Miranda Peña, Heráclito Landínez Suárez, Juan 
Carlos Wills Ospina, Santiago Osorio Marín, Adriana 
Carolina Arbeláez Giraldo.

Ponente: honorable Representante Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 1393 de 
2022

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
1656 de 2022

7. Proyecto de ley número 152 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se dictan disposiciones 
sobre la familia de crianza.

Autor: honorable Representante Julián David López 
Tenorio

Ponente: honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 1021 de 
2022

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 206 
de 2023

8. Proyecto de ley número 108 de 2022 Cámara, 
por el cual se crea el régimen de tratamiento 
penal alternativo para la Seguridad y la 
Convivencia Ciudadana.

Autores: honorables Representantes, Olga Lucia 
Velásquez Nieto, Juan Carlos García Gómez, Juan 
Sebastián Gómez González, Luvi Katherine Miranda 
Peña, Carolina Giraldo Botero. Los honorables 
Senadores Angélica Lisbeth Lozano Correa, Nadya 
Georgette Blel Scaff, Ana Carolina Espitia Jerez.

Ponente: honorable Representante Juan Sebastián 
Gómez González

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 963 de 
2022

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
1600 de 2022

9. Proyecto de ley número 114 de 2022 Cámara, 
por la cual se declara la imprescriptibilidad de 
la acción penal para los homicidios contra los 
integrantes de la Fuerza Pública.

Autores: honorables Representantes, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Miguel Abraham Polo Polo, 
Eduard Alexis Triana Rincón, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Óscar Darío Pérez Pineda, Juan Felipe Corzo Álvarez, 
Christian Munir Garcés Aljure, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Hernán Darío Cadavid Márquez, Holmes de 
Jesús Echavarría de la Rosa, Andrés Eduardo Forero 
Molina, Juan Carlos Wills Ospina, Hugo Danilo 
Lozano Pimiento. Los honorables Senadores Paloma 
Susana Valencia Laserna, Miguel Uribe Turbay, 
Enrique Cabrales Baquero, Andrés Felipe Guerra 
Hoyos, María Fernanda Cabal Molina, José Vicente 
Carreño Castro, Esteban Quintero Cardona, Paola 
Andrea Holguín Moreno.

Ponente: honorable Representante, Hernán Darío 
Cadavid Márquez

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 964 de 
2022

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
1655 de 2022

10. Proyecto de ley número 017 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se adopta el concepto de 
campesino, se le reconocen sus derechos, se 
fomenta la formación de su labor, y se dictan 
otras disposiciones.
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Autores: honorables Representantes Julián Peinado 
Ramírez, Juan Carlos Losada Vargas, Andrés David 
Calle Aguas, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Luis Carlos 
Ochoa Tobón, Diego Patiño Amariles. Los honorables 
Senadores Alejandro Alberto Vega Pérez, John Jairo 
Roldán Avendaño, Norma Hurtado Sánchez.

Ponente: honorable Representante Carlos Felipe 
Quintero Ovalle

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 859 de 
2022

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso: 1087 
de 2022

Subcomisión: Carlos Felipe Quintero Ovalle -C-, 
Ruth Amelia Caicedo Rosero, Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado, Astrid Sánchez Montes de Oca, Diógenes 
Quintero Amaya y Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo.

Informe Subcomisión. Gaceta del Congreso: 1143 
de 2022

Segundo Informe de Subcomisión: 250 de 2023
11. Proyecto de ley número 041 de 2022 Cámara, 

por medio de la cual se establecen mecanismos 
para una efectiva participación laboral de 
las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras NARP e indígenas, en 
los niveles decisorios de las diferentes ramas y 
órganos del poder público, se modifica la Ley 
581 de 2000 y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez

Ponente: honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 860 de 
2022

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
1516 de 2022

III
Anuncio de Proyectos

(Artículo 8. Acto Legislativo 1 de 2003)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
Juan Carlos Wills Ospina.

El Vicepresidente,
Heráclito Landínez Suárez.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Cotes Karyme hace presencia en el recinto.
Presidente:
En consideración el Orden del Día leído por la 

señora Secretaria, se abre su discusión, anuncio que voy 
a cerrar, queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí, lo aprueba Presidente, con el Quórum registrado 

Decisorio en el recinto, ha sido aprobado el Orden del 
Día, sin modificaciones.

Presidente:
Como aviso parroquial quiero decirles queridos 

colegas, que la próxima semana el Debate de Control 

Político el cual habíamos citado al Alto Comisionado 
para la Paz no va a ser el miércoles sino el día martes, 
toda vez que nos pidió que el miércoles es imposible su 
presencia, que si lo podemos hacer el próximo martes. 
Entonces vamos a hacerlo el próximo martes. Pero 
además hay pendiente un Debate de Control Político al 
Ministerio del Deporte para hacerlo el próximo jueves. 
Entonces, vamos para que tengan en sus agendas a 
sesionar martes Control Político, miércoles Agenda 
Legislativa y jueves Control Político al Ministerio del 
Deporte señora Secretaria.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, primer punto: Discusión y 

votación de Proyectos en Primer Debate. Yo les ruego 
un poquito de silencio dentro del recinto.

1. Proyecto de Ley Estatutaria número 349 de 
2023 Cámara, número 93 de 2022 Senado, 
por la cual se adoptan medidas para garantizar 
la participación paritaria de las mujeres en las 
diferentes ramas y órganos del poder público 
de conformidad con los Artículos 13, 40 y 43 
de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Catherine 
Juvinao Clavijo, Duvalier Sánchez Arango, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Carolina Giraldo Botero, 
Juan Diego Muñoz Cabrera, Daniel Carvalho Mejía, 
Elkin Rodolfo Ospina Ospina, Jaime Raúl Salamanca 
Torres, Santiago Osorio Marín, Alejandro García Ríos, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Juan Sebastián Gómez 
González. Los honorables Senadores Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Edwing Fabián Díaz Plata, Ana 
Carolina Espitia Jerez, Iván Leónidas Name Vásquez, 
Nadya Georgette Blel Scaf.

Ponente: honorable Representante Catherine 
Juvinao Clavijo

Texto aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta del 
Congreso número 1708 de 2022.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso: 384 
de 2023

Ha sido leído el primer punto del Orden del día 
Señor Presidente.

Presidente:
Lea la Proposición con que termina el Informe de 

Ponencia, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, señor Presidente:
Proposición: Con fundamento en las razones aquí 

expuestas, se propone de manera respetuosa a los 
honorables Representantes de la Comisión Primera 
Constitucional dar Primer Debate al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 349 de 2023 Cámara, número 93 de 
2022 Senado, “Por la cual se adoptan medidas para 
garantizar la participación paritaria de las mujeres 
en las diferentes ramas y órganos del poder público 
de conformidad con los Artículos 13, 40 y 43 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones”, 
conforme al texto propuesto en el Pliego de 
Modificaciones. Cordialmente Catherine Juvinao 
Clavijo.

Ha sido leída la Proposición con que termina el 
Informe señor Presidente.
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Presidente:
Muy bien, en consideración la Proposición con 

que termina el Informe de Ponencia, se abre la 
discusión, anuncio que voy a cerrar, queda cerrada. 
Señora Secretaria llame a lista para la votación.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, llamo a lista para la votación 

de la Proposición con que termina el Informe de 
Ponencia:

Honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto Sí 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina No votó
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Sí 
Becerra Yáñez Gabriel No votó
Cadavid Márquez Hernán Darío Sí
Campo Hurtado Óscar Rodrigo No votó 
Castillo Advíncula Orlando Sí 
Castillo Torres Marelen No votó
Caicedo Rosero Ruth Amelia No votó 
Correal Rubiano Piedad Sí 
Cortés Dueñas Juan Manuel Sí 
Cotes Martínez Karyme Adrana Sí 
Díaz Matéus Luis Eduardo Sí 
García Soto Ana Paola Sí 
Gómez Gonzáles Juan Sebastián Sí 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza No votó 
Jiménez Vargas Andrés Felipe Sí 
Juvinao Clavijo Catherine Excusa
Landínez Suárez Heráclito Sí 
Losada Vargas Juan Carlos No votó 
Méndez Hernández Jorge Sí 
Mosquera Torres James Hermenegildo Sí 
Múnera Medina Luz María Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí 
Osorio Marín Santiago Sí 
Peñuela Calvache Juan Daniel Sí 
Polo Polo Miguel Abraham No votó 
Quintero Amaya Diógenes Sí 
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí 
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí 
Sánchez Arango Duvalier Sí 
Sánchez León Óscar Hernán Sí 
Sánchez Montes de Oca Astrid Sí 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny No votó 
Suárez Vacca Pedro José Sí  
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí 
Tovar Trujillo Víctor Andrés Sí 
Triana Quintero Julio César No votó 
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime No votó 
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Pregunto ¿Si hay algún honorable que no haya 
votado y haya llegado al recinto? Múnera Luz María 
vota Sí. Presidente puede cerrar la votación.

Presidente:
Se cierra la votación. Señora Secretaria por favor 

anuncie el resultado.

Secretaria:
Presidente han votado Veintinueve (29) 

honorables Representantes de los cuarenta y un (41) 
integrantes de esta Comisión, siendo APROBADA 
la Proposición con que termina el Informe de 
Ponencia, con la mayoría absoluta exigida en la 
Constitución y la ley, toda vez que este es un trámite 
estatutario.

Presidente:
Articulado señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, este proyecto tiene cuatro artículos 

incluida la vigencia, hay proposiciones a los 
Artículos: al artículo 3° de la doctora Ana Paola 
García y del Representante Juan Manuel Cortés 
también al artículo 3° y al artículo 1 del doctor Pedro 
José Suárez. Ese es el informe que tiene que dar la 
Secretaría con relación al articulado.

Presidente:
Entonces señora Secretaria, vamos a darle la 

palabra a la doctora Angélica Lozano, Autora de 
este proyecto de ley. Hay unas Proposiciones que 
han sido aceptadas y otras que creo que van a 
dejar como Constancia. Ya empiezo a anotar a los 
intervinientes. Doctora Angélica adelante en el uso 
de la palabra, ¿Cinco minutos está bien? Si no, le 
doy más; tranquila.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Sí, mil gracias. Para mí es un gusto volver a mi 
casa, no tuve el gusto de coincidir con la mayoría de 
ustedes, pero el Representante Tamayo del Valle y 
el Representante Sánchez de Cundinamarca, ponen 
la cara por mí, les consta el trabajo que hicimos 
siempre con respeto en la diferencia y reconociendo 
y resaltando siempre que Colombia son los territorios 
y no solo las grandes ciudades, a la que tuve el honor 
de representar acá. Mi pupitre era el del joven que 
se está sentando Álvaro, el de Losada era mi silla 
y la compañera de rosado ahí iba el doctor Navas. 
Me atrevo a venir con respeto, porque esta es una 
ley estatutaria en tercer debate, colega Luz María 
Buenos días y sabemos que ustedes pues van a 
abocar Comisiones Conjuntas, de Justicia, Control 
Político y el tiempo corre y así como ustedes luchan 
y patinan sus proyectos durante el año o dos años 
que dura el trámite, con humildad vengo por la 
situación de salud de la ponente.

Hay dos proposiciones, este proyecto fue 
aprobado en Senado por unanimidad, lo firmamos 
de todos los partidos y hay dos proposiciones señor 
Presidente y colegas al artículo 3, ambas son muy 
buenas, pero son excluyentes. Entonces, ustedes 
van a tener que decidir la Proposición de la colega 
Ana Paola García de Córdoba, dice que cuando las 
listas son impares ese último renglón sea una acción 
positiva y se defina o se complemente con una mujer. 
Es una Proposición que me gusta y veo razonable. El 
colega Óscar Sánchez propone que cuando es impar 
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y ese último renglón lo defina el Partido, también 
me gusta, también es razonable, la diferencia es, ¿El 
renglón impar define el Partido como propone Óscar 
Sánchez o se reserva siempre ese cupo impar para 
una mujer como propone Ana Paola? Creo que la 
soberanía de la Comisión señor Presidente, les veo 
razón a ambas. Por supuesto nuestra agenda es la de 
la paridad.

Presidente:
Doctora Angélica excúseme un segundo, porque 

está en absoluta indisciplina esta Comisión, queridos 
colegas del Pacto a excepción del doctor Pedro que 
está juicioso.

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Senadora Angélica Lisbeth Lozano Correa:

Entonces colegas de la Comisión, este punto de 
qué se hace con el último renglón cuando es impar, 
siempre ha sido un debate y hoy ustedes tienen la 
palabra definitiva en este Tercer Debate de una Ley 
Estatutaria, que va a entrar en vigencia únicamente 
después de la revisión de la Corte Constitucional. 
Hay una Proposición de Óscar también, para que 
empiece a regir en el 26. Entonces señor Presidente, 
la Comisión debe definir la Proposición en el artículo 
3 porque es o la una o la otra, no se pueden las dos; 
el renglón impar final siempre lo llenará con mujer 
o ese renglón impar lo definirá el Partido respectivo 
en cada lista.

Con eso señor Presidente le devuelvo la palabra, 
porque el Proyecto es de todos, ya pasó en otras 
ocasiones por acá; es de todos los Partidos y 
no es solo de las mujeres. Ustedes saben que se 
cambia desde los territorios, desde los ejecutivos 
municipales, departamentales y nacionales, así que 
esta es una oportunidad de unidad del Congreso.

Presidente:
Gracias Senadora. Abro el debate para la 

Comisión, tengo solicitud de la palabra del doctor 
James Hermenegildo Mosquera, Óscar Sánchez 
y a Luz María Múnera la veo pidiendo la palabra 
también. Adelante doctor James.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante James Hermenegildo 
Mosquera Torres:

Presidente, inicialmente lo que pedíamos era que 
justamente el salón estaba un poco en penumbra, no 
veíamos muy bien. La verdad es que este proyecto 
felicitando a los ponentes, a los autores, es muy 
importante y es muy importante en estos tiempos 
que vive el país. Nosotros sabemos que en Europa 
esos son temas ya superados hace mucho tiempo; 
en la Reforma Política justamente buscábamos la 
paridad, que las mujeres en igualdad de condiciones 
que los hombres hicieran parte, esas mujeres 
inteligentes, capaces, honestas, propositivas, igual 
que los hombres tuvieran asiento en cada una de 
estas curules acá en nuestro querido Congreso de 
la República. Un Congreso renovado, un Congreso 
que ya tiene ganas de trabajar y por eso la sensación 
que tiene este Congreso, este nuevo Congreso, este 

actual Congreso frente a la opinión pública, es que 
es serio y que es trabajador. Para eso necesitamos 
que vengan más mujeres acá.

Pero que también se extienda, a que ahoritica 
justamente que vamos el 29 de octubre a tener 
elecciones regionales, que muchas mujeres 
puedan tener la garantía de ser Gobernadoras, 
que muchas mujeres puedan ser Alcaldesas, que 
muchas mujeres también puedan conformar y 
tener la gran posibilidad Senadora Angélica, de ser 
Concejales, Concejalas y de ser Diputadas, pero 
también sabemos que este Gobierno del Cambio, ha 
procurado por qué las Ministras estén en igualdad de 
números con los hombres. Así que nosotros vamos 
a apoyar este Proyecto y no solamente vamos a 
apoyarlo, sino que vamos a seguir instando al 
Gobierno del Cambio, este de Gustavo Petro, que 
siga llevando a los puestos de dirección a estas 
mujeres capaces. Hablábamos con la Senadora hace 
unos instantes y que sí no preocupaba la situación 
de que la comunidad LGBTI y que los no binarios 
no estuvieran aquí, pero con la aclaración que ella 
nos ha dado nos da más tranquilidad, porque ella nos 
ha explicado es de que este tipo de comunidad van 
a estar amparados donde ellos tengan la convicción 
de qué género pertenecen. Así que con esa claridad 
nosotros apoyamos contundentemente este Proyecto. 
Muchas gracias.

Presidente:
A usted doctor James. Doctor Óscar Sánchez en 

el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Hernán Sánchez 
León:

Gracias Presidente, con los muy buenos días 
a todas y a todos y por supuesto cordial saludo a 
la Senadora Angélica, que desde muchos años 
ha venido desde estas curules defendiendo la 
participación activa de la mujer y en este proyecto lo 
ha venido trabajando, y hoy que ya está en el Tercer 
Debate, hemos mirado nosotros con detenimiento 
y lo manifestaba la Senadora Angélica en su 
intervención, la necesidad de hacerle claridad en el 
Articulado, sobre cuando las listas por conformar 
son impares, ¿Quién entra a definir qué género va 
a primar? Hay dos Proposiciones, la nuestra es que 
esa decisión la tome el Partido a quién le va a dar 
el espacio, podrá ser mujer o en su determinación 
podrá ser hombre, darle esa facultad al Partido, va 
a permitir también que haya esa autonomía en cada 
uno de los Partidos, si así ustedes lo consideran.

Y en segundo lugar, nuestra Proposición tiene 
un segundo componente, manifestando que esta 
Ley Estatutaria comience a regir a partir del 2026 
¿Por qué? Porque el calendario electoral para el 
2023 ya empezó, esta Ley Senadora Angélica, podrá 
salir con el trámite legislativo antes del 20 de junio. 
Como es Ley Estatutaria pues tendrá una revisión y 
por supuesto, ya está en curso la conformación de 
las listas en el proceso electoral y en el calendario 
electoral establecido por la Registraduría. Nosotros 
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invitamos a que acompañen esa Proposición que 
le da más claridad por supuesto al Articulado y da 
tranquilidad igualmente, al proceso electoral del 2023 
que ya está en curso. Gracias señor Presidente.

Presidente:
A usted doctor Óscar. Doctora Luzma Múnera, en 

el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Luz María Múnera 
Medina:

Gracias Presidente, bienvenida Angélica a la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes.

Presidente:
Perdón, doctora Luzma. Les voy a reiterar a 

los señores asesores que se retiren del escenario 
donde están los Congresistas; es imposible de 
verdad. Además es una falta de respeto con quienes 
intervienen que al menos no hagamos el silencio 
respectivo. Adelante, doctora Luzma.

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Representante Luz María Múnera Medina:

Muchas gracias Presidente, bienvenida la doctora 
Angélica Lozano al recinto de la Comisión Primera 
de Cámara, muchas gracias por estar aquí. Hemos 
venido avanzando en Colombia frente al tema de 
las mujeres y lo hemos venido haciendo, digamos 
algunas pensamos que un poco lento, quisiéramos 
más rapidez, pero hemos venido avanzando. Vamos a 
pasar después de ser aprobado en Cámara y Senado, 
vamos a pasar por revisión de la Corte y creo que la 
Proposición que se hace para que en los casos impares 
sea la mujer la que ocupe este lugar, nos va a ayudar 
mucho en ese paso por la Corte, porque digamos que 
es una acción positiva en todo lo que tiene que ver con 
el tema de mujer, así que yo votaría más por aceptar 
esta Proposición; creo que es una Proposición que 
vale la pena tener ahí. Algunos tienen digamos unos 
pensamientos diferentes, respetables obviamente, 
creo que podríamos pensar en que la fecha de 
iniciación podríamos partirla en dos, es decir, un 
asunto es lo público, los grandes cargos del país que 
puede ser aplicado ya, que podría ser aplicado ya.

Claro para las elecciones locales, también yo creo 
como mis compañeros liberales, que va a ser difícil 
que tengamos todo el proceso hecho de aquí a octubre, 
para que pueda empezar a funcionar en lo electoral. 
Pero en lo que tiene que ver con la Administración 
Pública, creo que sí podríamos pensar en que una 
vez sancionada la Ley, pues inmediatamente fuera 
aplicada. Por lo demás, decirles a las mujeres 
de Colombia, a María Angélica y a todas mis 
compañeras, que hoy estamos demostrando en 
el Congreso de la República capacidad, empuje, 
conocimiento y que seguramente este país será 
mucho mejor si la mitad de él es manejado por 
mujeres, que sin lugar a dudas tenemos otra forma 
de mirar el mundo. Muchas gracias Presidente. 

Presidente: 
A usted doctora Luzma. Doctor Gabriel Becerra 

y enseguida el doctor Albán.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Gabriel Becerra 
Yáñez:

Con mi saludo a la Senadora Angélica. Pues 
yo quiero decir que venga un Partido dirigido por 
mujeres, una Presidenta mujer, cuatro Senadoras 
mujeres, Concejal mujer y me tienen realmente 
sorprendido. Creo que necesitamos contribuir a 
que no solamente legalmente colegas, creo que 
las grandes transformaciones de una sociedad no 
dependen única y exclusivamente de la norma, creo 
que más allá de la obligatoriedad, ojalá pudiésemos 
avanzar con otros instrumentos legales, que pudieran 
reafirmar en el campo de la educación política, de 
la formación, de la cultura en general, instrumentos 
que ayuden a validar el derecho a la igualdad que es 
en últimas lo que aquí también se está reafirmando 
y lógicamente se está reafirmando, con una acción 
positiva ante la desigualdad que se ha impuesto.

Le decimos “Sí” entonces a la participación de 
las mujeres, de manera paritaria en los órganos de 
participación electoral, en los procesos eleccionarios 
y en los cargos ejecutivos, y por eso también 
informo que nuestra coalición de Pacto Histórico, 
ha venido rompiendo digamos esos paradigmas y 
así como lo hicimos al Congreso de la República, 
esperamos reafirmarlo en las elecciones locales, 
en medio de toda la complejidad, pero sobre todo 
en grandes capitales como Bogotá, para tener más 
allá de la ley el convencimiento de que los cambios 
serán con las mujeres o no serán. Muchas gracias 
señor Presidente.

Presidente:
A usted doctor Gabriel. Doctor Albán en el uso 

de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Muchas gracias señor Presidente, con el saludo 
para todas y todos quienes nos escuchan. Nosotros 
desde Comunes venimos en ese objetivo de 
garantizar los derechos de las mujeres, de pagar esa 
deuda histórica, de reconocer el papel y el aporte de 
las mujeres a la sociedad. En ese sentido, pues el 
Acuerdo Final de Paz tiene un enfoque de género, 
entre otras cosas fue uno de los argumentos más 
usados para atacarlo, pero quedó trazado por género. 
En el tema de participación política, nosotros nos 
planteamos la paridad, yo creo que después de tanto 
tiempo de discriminación hacia la mujer, un poco 
de discriminación positiva en el sentido de que la 
lista impar la cierre una mujer, no queda mal, no es 
ningún problema y seguramente necesitamos tener 
más herramientas, que no sea solamente digamos 
el título, sino también el fondo de participación 
de la mujer en la construcción de la sociedad. Por 
eso votaremos positivo este Proyecto, invitamos a 
acompañarlo. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias doctor Albán. Doctor Duvalier en el uso 

de la palabra.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias Presidente. Como Coautor de este 
Proyecto, me sumo al consenso que hay de sacar 
adelante la obligación de que en Colombia en los 
niveles directivos y decisorios, las mujeres hagan 
parte de estos niveles al menos hasta el 50%. Este 
país tiene más mujeres que hombres, pero los 
espacios para las mujeres han sido históricamente 
cerrados y relegados a lugares donde ha sido el 
hogar, la atención de la familia. Y creo que las 
mujeres aunque se esfuercen por especializarse 
más, por estudiar más, pues aun así tienen barreras 
de acceso a las oportunidades; creo que damos 
ejemplo, obligando al Estado colombiano en su 
parte directiva, pero también en la conformación de 
listas, para que las mujeres ocupen esos lugares y se 
les facilite poder ser parte de la toma de decisiones 
más importantes del país.

Ahora bien, hay aquí apartados muy importantes 
del Proyecto, como por ejemplo que la representación 
en el exterior, también tenga una equidad paritaria, 
que si hay Comisiones por ejemplo como la que 
lleva ahora la Vicepresidenta Francia Márquez 
al Continente Africano, debería a partir de esta 
Ley también incluir la mitad de mujeres. Esos 
son detalles que quizás no se ven en la discusión, 
pero que son trascendentales para que en todos los 
lugares se vea la participación de las mujeres, pero 
también es un mensaje para el país. No debería 
haber foros, no debería haber conversatorios, no 
debería haber paneles en televisión o en radio, 
donde estén dominados por los hombres y no haya 
un lugar o una silla para que una voz femenina 
pueda aportar. Es decir, la cultura de la equidad 
paritaria debe abarcar todos los espacios, no solo 
estatales, también para que las empresas privadas 
en sus Consejos Directivos o en sus Gerencias, les 
abran el espacio a mujeres que ya han demostrado, 
que tienen suficientes capacidades para liderar y 
para transformar equipos y procesos.

Así que, más allá de lo que aquí vamos a 
aprobar, porque estoy seguro de que en Tercer 
Debate se aprobará esta Ley de Equidad Paritaria, 
el país debería entrar en la línea de la igualdad entre 
hombres y mujeres, no más los hombres dominando 
un país y un mundo con una visión masculina y 
patriarcal. Muchas gracias.

Presidente:
Adelante doctor Pedro en el uso de la palabra. 

Gracias doctor Duvalier.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias Presidente. Presidente, yo quiero 
señalar que no me cabe la menor duda de que esta 
Comisión es consciente de la inmensa necesidad y 
urgencia que hay, de empezar a abrirles los espacios 
que bien merecidos tienen las mujeres en un país 
que históricamente las ha relegado. Creo que esta 

iniciativa seguramente va a tener el apoyo de buena 
parte de esta Comisión; tiene sin lugar a dudas el 
apoyo de la bancada de la Presidencia de la República 
o del Gobierno nacional mejor, de la bancada del 
Cambio, toda vez que es una lucha en común la de 
la equidad de género. Esto forma parte también de 
las promesas de campaña del Gobierno nacional y 
de todos los que estamos aquí como bancada de este 
Gobierno.

Infortunadamente digo yo, se requiere de 
este tipo de medidas finalmente, para que por fin 
históricamente respondamos a los derechos de las 
mujeres en condiciones equitativas. No debería ser 
necesario emprender una disposición legislativa que 
ponga en condiciones de equidad a las mujeres, pero 
la historia ha mostrado que infortunadamente es 
necesario. Celebro en buena hora esta iniciativa, la 
acompañamos y hemos presentado una Proposición 
Aditiva que ya fue avalada por la doctora Angélica, 
su Autora, en el sentido de que es importante que 
haya un seguimiento por parte del Ministerio de la 
Igualdad, que presente a las Comisiones Primeras 
de Senado y Cámara, cada dos años un informe 
sobre los avances relacionados con lo dispuesto en 
esta Ley. Entonces, apoyamos la iniciativa doctora 
Angélica, cuenta con nuestro apoyo y estaremos 
atentos a esos informes. Gracias.

Presidente:
Gracias doctor Pedro. Doctor Triana en el uso de 

la palabra y procedemos a votar.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Julio César Triana 
Quintero:

Muchas gracias Presidente. Pues vea, doctora 
Angélica, ayer cuando nuestra colega Cathy Juvinao 
le hacía campaña a este Proyecto, tuve la oportunidad 
de recordar que –junto con Juanita Goebertus y 
usted y entre otras cosas César Lorduy–, logramos 
en el trámite anterior del Código Electoral que se 
cayera, incluir un acápite especial para la paridad 
de género. Y en ese momento, pues, doctor Pedro 
surgieron muchos argumentos. Uno de ellos lo 
expresó Duvalier y es que en Colombia el 52.7% de 
la población son mujeres; el otro era cómo a través 
de la historia las Naciones Unidas en todos los 
estudios ha reflejado que en los países usualmente 
se logra llegar hasta el 17 o 19% de legisladores 
mujeres, pero además, en los cargos directivos de 
todos los países donde impera la democracia, no 
supera el 14% la participación de mujeres.

Lo digo, porque nosotros como Cambio Radical 
en esa discusión, doctora Angélica, acompañamos 
esa proposición suya y de Juanita Goebertus y por 
supuesto sea hoy la oportunidad para ratificar esa 
misma solicitud, ahora en una Ley independiente. 
Quería expresarle eso. Sé también que fue su lucha 
cuando estuvo acá de Representante a la Cámara, 
de Senadora y tal vez llegó la hora de poder 
materializar esta propuesta. Entonces Presidente, 
sumarme a lo dicho por todos los colegas y creo que 
ese es el reencuentro a la capacidad de la mujer que 



Gaceta del Congreso  810 Martes, 4 de julio de 2023 Página 9

me parece que está más que demostrada en este país 
y el reencuentro con las posibilidades de que cada 
vez los debates y la participación sea más nutrida, 
con más principio, con más compromiso y con más 
honestidad. Gracias Presidente.

Presidente:
A usted doctor Triana. Doctora Marelen en el uso 

de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Marelen Castillo 
Torres:

Muy buenos días doctora Angélica, un gusto 
saludarla, Presidente y los compañeros. Pues yo 
también me uno a estas felicitaciones, porque 
es evidente que antes de la Ley 581 del 2000, la 
participación en las diferentes ramas no existía, 
en la Ejecutiva, tanto en la Legislativa y como 
en la Judicial, no superaba en los 90 el 10% de la 
participación de las mujeres, y esta Ley nos dio esa 
posibilidad de iniciar este proceso de participación. 
Además, permitió que los Planes Nacionales 
de Desarrollo incluyeran estos porcentajes de 
participación.

Como dicen varios de los compañeros, 
lastimosamente para lograr esto hay que legislar; 
debería ser el diario vivir de las oportunidades para 
las mujeres, que nos hemos dedicado a salir adelante, 
a fortalecer nuestro ejercicio profesional y nuestra 
experiencia. Entonces, para mí es fundamental este 
Proyecto, pero también acompañarlo a futuro de 
otros que permitan que las mujeres sean partícipes 
de este proceso político y como lo hemos visto ser 
víctima de la violencia política, sino que tengan esa 
posibilidad no solamente ser parte de estas listas 
como se está legislando, sino que tengan voz, voto, 
que puedan tomar sus propias decisiones como así 
lo define la Constitución, decisiones en lo político, 
en lo social, en lo económico.

Entonces, no solamente estamos legislando para 
la participación en el Legislativo, sino que esto 
tiene que trascender. Y lo que vivimos hoy para la 
Rama Legislativa y la participación, llegue a otros 
entornos y sea un modelo, porque aún no logramos 
estos niveles de participación en el sector privado, 
no logramos estos niveles de participación en 
otros sectores administrativos públicos. Entonces, 
enhorabuena esta propuesta, también la acogemos 
y vamos a seguir trabajando porque las mujeres 
tengamos participación en todos los escenarios. 
Muchas gracias.

Presidente:
Doctor Diógenes en el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya:

Gracias Presidente, un saludo especial a todos y 
a todas, un saludo especial Senadora Angélica, muy 
grato verla por acá. Yo comparto todos los argumentos 
que se han expresado hasta el momento, sobre esta 
reglamentación necesaria y muy positiva para los 

derechos de las mujeres, sobre todo en lo que respecta 
este Proyecto que es participación política, y decir 
que no basta Senadora Angélica, simplemente con 
abrir espacios de poder para las mujeres, en donde 
tienen que competir en desigualdad de condiciones, 
sino que hay que fortalecer la participación política 
desde lo más básico y desde la base, que son por 
ejemplo, las Juntas de Acción Comunal y todos 
estos espacios que parten, porque hay realidades en 
los territorios, sobre todo en los territorios nuestros 
y muchos territorios, donde el machismo y la cultura 
patriarcal es muy fuerte, donde ni siquiera el marido 
deja ir a la mujer a una reunión de su comunidad. 
Y por eso me parece importante la proposición del 
doctor Pedro y celebro que se haya avalado, porque 
es indispensable que se destinen políticas públicas 
desde el Gobierno nacional, obviamente con los 
entes territoriales, para abrir espacios además de 
formación, de capacitación para las mujeres.

De pronto, en lo nacional es fácil armar una lista al 
Congreso de la República por las figuras nacionales 
que nos gustan tanto que hay en el género femenino 
y que celebramos que tengan esa valentía y demás, 
pero se brega mucho Senadora para armar una lista en 
un municipio pequeño, porque las mujeres no están 
aún empoderadas y faltan mucho por hacer sobre lo 
que tiene que ver, no solamente con abrir espacios, 
repito, sino con formar y con acabar esa cultura 
del machismo y del patriarcado. Y sobre la otra 
Proposición del doctor Óscar Sánchez, me parece 
adecuada, la voy a acompañar, porque se trata de 
lo mismo, no solamente de abrir espacios, sino que 
se generen todas las condiciones en el ámbito social 
y territorial, para que las mujeres puedan participar 
de las listas, pero con posibilidades viables de ser 
electas, no solamente como relleno, como se ha 
venido utilizando hasta ahora. Muchas gracias.

Presidente:
A usted doctor Diógenes. Doctora Karyme en el 

uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Karyme Adrana 
Cotes Martínez:

Muchas gracias Presidente. Un saludo cordial 
para todos, bienvenida Senadora, de verdad qué 
alegría para mí como mujer, poderme vincular a 
esta iniciativa que desde hace rato se viene gestando 
en este Congreso, pero creo que nunca antes 
como en este momento había tenido un punto de 
cristalización como este. La paridad es un reclamo 
social y nosotros, como Congresistas, tenemos la 
obligación de escuchar los reclamos sociales, para 
desde nuestro rol poderlos agenciar, de manera 
que es absolutamente pertinente esta discusión, es 
absolutamente necesario poner sobre la Mesa que 
las mujeres tenemos el derecho de participar y de 
integrar los Gobiernos y todas las instancias, tanto 
en el sector público como en el sector privado. Por 
supuesto que celebro la iniciativa, por supuesto que 
la voy a acompañar, por supuesto que acompaño a 
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mis colegas. Invito a mis colegas a que la acompañen 
también, con su voto positivo.

Estoy radicando en este momento dos 
Proposiciones: una Senadora para el artículo 2°, 
que es el que modifica el artículo 13 de la Ley 581, 
para que al final del Parágrafo se pudiera incluir la 
sanción, dice: El incumplimiento de la disposición 
será causal de mala conducta, dice hasta allí en el 
proyecto. Entonces, que también se pudiera incluir, 
que será sancionada con suspensión hasta de treinta 
(30) días en el ejercicio del cargo y con la destitución 
del mismo en caso de persistir la conducta, de 
conformidad con el régimen disciplinario vigente. 
Esto con la finalidad de hacer como armonización 
normativa con la misma Ley 581 que en su artículo 
4° establece la sanción, no tiene sentido que en un 
artículo se establezca y en la otra no. Entonces, aquí 
le dejo esta Proposición para su análisis.

Y en el artículo nuevo que es el 80A, que viene a 
modificar el artículo 4° del Decreto 2241 del 86, es 
también que se establece en el Parágrafo causal de 
revocatoria de inscripción, las listas que no cumplan 
con la cuota de género estipulada en el presente 
Artículo, pero no establece ningún tipo de sanción 
cuando ya ha pasado el término de la inscripción, 
sino que se ha producido la elección propiamente 
dicha de la lista, que no ha cumplido con la tarifa de 
paridad.

Presidente:
Treinta segundos para concluir.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Karyme Adrana Cotes Martínez:
Gracias Presidente. Entonces. es necesario 

establecer qué pasa ya no en sede administrativa sino 
en sede jurisdiccional, cuando la lista efectivamente 
se elige con incumplimiento de la paridad de género. 
Entonces, le dejo Senadora a usted como Autora, 
estas dos Proposiciones radicadas para su respectivo 
análisis. Muchas gracias a todos.

Preside la Sesión el honorable Representante 
Heráclito Landínez Suárez

Presidente:
Gracias Representante. Tiene la palabra la 

Representante Delcy.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura:

Muy buenos días y muchas gracias señor 
Presidente, un saludo muy especial a la Senadora 
Angélica. Bueno. Acciones positivas como esta son 
las que muchas mujeres, el 52% de la población 
colombiana está esperando que se puedan legislar en 
este espacio y este Proyecto debe ser acompañado 
también y visibilizado también con el Proyecto de 
violencias políticas, porque hay muchos miedos 
Senadora Angélica, para que las mujeres hagamos 
política en este país, una de ellas la violencia política 
y otra que me encuentro en ese escenario, lo decía 
muy bien el Representante Diógenes frente a la falta 
de mujeres para que integren las listas a Consejos y 

Asambleas en el departamento. Pero creo necesario 
que vayamos ampliando ese escenario para las 
mujeres. Miren, eso también se dijo cuando la Ley 
permitió 70/30, va a ser muy difícil conseguir el 30% 
de mujeres para que participen, hoy ya está ese 30.

Necesitamos que se siga ampliando ese 
escenario, para que nos sigan integrando y sé 
también Senadora, que muchas candidatas a las 
Asambleas, a los Consejos Municipales, a la Cámara 
de Representantes y al Senado de la República, nos 
incluyeron al comienzo, las incluyeron al comienzo 
como relleno y se quedaron con las curules, porque 
ese es el tratamiento que les han dado a las mujeres 
en política en nuestro país. Por la obligatoriedad no 
debiese ser así, pero hemos encontrado precisamente 
ese espacio de participación política en la 
obligatoriedad y una acción positiva que le permitió 
al país tener la representación en el Congreso hoy 
del 30%, veo notable y considero importante que 
se siga ampliando ese espacio y que se sigan dando 
esos escenarios, para que de manera consciente en 
un cambio de cultura, tengamos la participación 
total y real.

Y valoro de mi departamento, el departamento 
del Tolima, como lo decía también el Representante 
Diógenes, más del 50% de las mujeres hoy están 
representadas en las Juntas de Acción Comunal. 
Creo que tareas como esta que son loables, que 
son sin salarios, sin ningún reconocimiento 
adicional y que encabezamos las mujeres, pues 
también aquí donde hay un reconocimiento 
político, donde hay un reconocimiento jurídico 
y donde hay un reconocimiento de participación 
política de las mujeres, se amplíe esta posibilidad a 
mayores números de los que hasta hoy las mujeres 
representamos. Aplaudo, saludo y acompañaré este 
Proyecto y otras iniciativas que permitan que nuestro 
país tenga equidad de género real y consciente, que 
ese cambio de cultura empiece por nosotros en 
estos escenarios de concertación y de creación de 
leyes, que permitan esta participación efectiva de las 
mujeres. Muchas gracias, Presidente.

Presidente:
Gracias doctora Isaza. Les pido a los asesores 

que están en la Comisión, retirarse de los espacios 
de las curules, para poder escuchar y continuar en 
el debate. Anuncio que se va a cerrar la discusión, 
se cierra la discusión, sírvase señora Secretaria 
anunciar las Proposiciones avaladas por la Ponente.

Secretaria:
Señor Presidente, como lo manifesté inicialmente, 

este Proyecto doctora Angélica, este Proyecto tiene 
cuatro artículos incluida la Vigencia. El artículo 1° 
tiene Proposición del Representante Pedro Suárez, 
que es acogida por la señora Senadora Autora de este 
proyecto. Tiene Proposición el doctor Jorge Méndez, 
no está, no lo veo en el recinto, entonces se podría 
dejar como constancia y la doctora Piedad Correal, 
quien también ha sido acogido por la Ponente.

Al artículo 2° no tengo Proposición aquí radicada, 
pero estoy viendo una de la doctora Karyme Cotes, 
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doctora Karyme ¿Usted está presentando Proposición 
al artículo 2°? Ah, las deja como Constancia. Y 
también al artículo 4° que no tenía Proposición, de 
la doctora Karyme queda como Constancia.

Al artículo 3°, señor Presidente, hay unas 
Proposiciones de la Representante Ana Paola 
García y del doctor Óscar Sánchez, que no han sido 
acogidas, las dos se contraponen, así que habrá que 
votar primero una modificación y luego la otra y 
se tendrá que regir por el reglamento, la primera 
radicada en el tiempo de la doctora Ana Paola García 
y la acogida es del doctor Juan Manuel Cortés y el 
artículo 4° no tiene Proposición.

Así que, Presidente y honorables Representantes, 
de acuerdo con las Proposiciones radicadas, 
respetuosamente les sugiero a ustedes que se vote 
el artículo 1° con las Proposiciones de Pedro Suárez 
y de Piedad Correal; el artículo 2° que no tiene 
Proposición con Constancia de la doctora Karyme y 
el artículo 4° que tampoco tiene Proposición. Luego 
que se vote el artículo 3° que tiene dos Proposiciones 
que se contraponen, se votaría una. De ser aprobada 
quedaría esa; de ser negada se podría considerar la 
del doctor Óscar Sánchez, y si tampoco es aprobada, 
llegaremos al texto de la Ponencia. Presidente, en ese 
orden de ideas, puede usted someter a consideración 
si a bien lo tiene la Comisión y usted, el artículo 
con dos Proposiciones que debo leer, el artículo 1°, 
el artículo 2° de la Ponencia y el artículo 4° de la 
Ponencia.

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase leer las proposiciones 

presentadas de los artículos 1°, 2° y 4°.
Secretaria:
Sí Presidente. Leo las proposiciones al artículo 

1°, modifica el parágrafo 4° el doctor Pedro Suárez 
así:

Proposición:
El Gobierno nacional, por medio del Ministerio 

de la Igualdad o quien haga sus veces, deberá rendir 
un informe bianual a las Comisiones Primeras 
Constitucionales del Congreso de la República donde 
se presente un balance respecto a la implementación 
de las medidas para garantizar la participación 
paritaria de las mujeres en los cargos de máximo 
nivel decisorio y cargo de otro nivel decisorio en el 
orden nacional, departamental, municipal, distrital 
y local. Está suscrita por el Representante Pedro 
Suárez.

La honorable Representante Piedad Correal 
modifica el parágrafo 2° y lo deja de la siguiente 
manera:

Proposición:
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional en el plazo 

de seis meses, contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, aplicará lo pertinente a 
los cargos a los cuales les aplicará la presente ley.

Esas son las dos modificaciones al artículo 1° 
señor Presidente. El artículo 2° como viene en la 

Ponencia y el artículo 4° como viene en la Ponencia. 
Así que usted puede someter a discusión y votación 
el bloque de artículos.

Presidente:
Se abre la discusión de los artículos 1°, 2° y 4°, 

anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión. 
Señora Secretaria sírvase llamar a lista y sometemos 
a votación estos tres artículos.

Secretaria:
Sí Presidente, llamo a lista para la votación del 

artículo 1° con las modificaciones, el artículo 2° de 
la ponencia y 4 de la ponencia.

Honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto Sí 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No votó 
Becerra Yáñez Gabriel Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío No votó
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí 
Castillo Advíncula Orlando Sí 
Castillo Torres Marelen Sí
Caicedo Rosero Ruth Amelia Sí 
Correal Rubiano Piedad Sí 
Cortés Dueñas Juan Manuel Sí 
Cotes Martínez Karyme Adrana Sí 
Díaz Matéus Luis Eduardo No 
García Soto Ana Paola Sí 
Gómez Gonzáles Juan Sebastián Sí 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí 
Jiménez Vargas Andrés Felipe Sí 
Juvinao Clavijo Catherine Excusa
Landínez Suárez Heráclito Sí 
Losada Vargas Juan Carlos Sí 
Méndez Hernández Jorge Sí 
Mosquera Torres James Hermenegildo Sí 
Múnera Medina Luz María Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí 
Osorio Marín Santiago Sí 
Peñuela Calvache Juan Daniel Sí 
Polo Polo Miguel Abraham No votó 
Quintero Amaya Diógenes Sí 
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí 
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí 
Sánchez Arango Duvalier Sí 
Sánchez León Óscar Hernán Sí 
Sánchez Montes de Oca Astrid Sí 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny No votó 
Suárez Vacca Pedro José No votó  
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí 
Tovar Trujillo Víctor Andrés Sí 
Triana Quintero Julio César Sí 
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí 
Wills Ospina Juan Carlos No votó
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Pregunto ¿Si hay algún honorable Representante? 
Isaza Buenaventura Delcy ¿Cómo Vota? Vota SÍ. 
Presidente puede usted cerrar la votación.

Presidente:
Sírvase cerrar la votación y anuncie resultados.
Secretaria:
Presidente, han votado Treinta y cuatro (34) 

honorables Representantes, por el Sí treinta y tres 
(33) por el No uno (1). Así que ha sido APROBADO 
el bloque de artículos 1° con modificaciones, 2 y 4 
de la Ponencia con la mayoría absoluta exigida en la 
Constitución y la ley.

Presidente:
Señora Secretaria, vamos a leer las Proposiciones 

presentadas sobre el artículo 3°.
Secretaria:
Presidente y honorables Representantes, el 

artículo 3° tiene dos modificaciones, una presentada 
por la honorable Representante Ana Paola García, 
que solicita se modifique el primer Inciso del 
artículo con la siguiente expresión: “En el caso de 
listas impares, estas serán conformadas atendiendo a 
una discriminación positiva en favor de la mujer”. Si 
ustedes prefieren leo todo el Inciso del artículo 3°; el 
primer inciso dice:

Proposición: Artículo: Modifíquese el artículo 
28 de la Ley 1475 de 2011, el cual quedará así:

Artículo 28. Inscripción de candidatos. Los 
Partidos y Movimientos Políticos con personería 
jurídica podrán inscribir candidatos a cargos 
y corporaciones de elección popular previa 
verificación del cumplimiento de las calidades y 
requisitos de sus candidatos, así como de que no 
se encuentran incursos en causales de inhabilidad 
o incompatibilidad. Dichos candidatos deberán ser 
escogidos mediante procedimientos democráticos, 
de conformidad con sus estatutos. Las listas donde 
se elijan 5 o más curules para corporaciones de 
elección popular o las que se sometan a consulta –
exceptuando su resultado– deberán conformarse por 
mínimo un 50% de uno de los géneros. Hasta ahí va 
en la Ponencia, adiciona la doctora Ana Paola.

Presidente:
A todos los que están en el recinto les pedimos 

silencio para escuchar las Proposiciones y abrir el 
debate. Continúe señora Secretaria.

Secretaria:
Adiciona la doctora Ana Paola: “En el caso de 

listas impares, estas serán conformadas atendiendo 
a una discriminación positiva en favor de la mujer”.

Voy a leer las dos Proposiciones para que 
sepan cuáles son las dos modificaciones que están 
planteando los honorables Representantes. La 
modificación que hace el doctor Óscar Sánchez es 
que adiciona un parágrafo nuevo al artículo y dice:

Proposición:
Parágrafo: Cuando el número de curules por 

proveerse sea impar, el porcentaje del género 
mayoritario será definido por los partidos, 
movimientos políticos o grupos significativos de 
ciudadanos según sea el caso.

Las disposiciones previstas en este artículo 
regirán a partir del año 2026. Óscar Sánchez.

Han sido leídas las dos Proposiciones Presidente; 
como las dos se contradicen, o sea, se contraponen, 
aprobada la una no podría ir la otra. Entonces, hay 
que votar; son dos proposiciones modificativas al 
artículo, entonces habría que considerarse en primer 
lugar. Llegó la de la doctora Ana Paola García; 
entonces sería votar solo esa proposición aditiva y, 
de acuerdo con el resultado dice el Reglamento, que 
si es negada se puede considerar otra modificación. 
Así que esa es.

Presidente:
Se abre la discusión sobre la Proposición 

presentada por la doctora Ana Paola, informo que se 
va a cerrar, se cierra la discusión. Sírvase de Señora 
secretaria llamar a lista, para votar con respecto a 
esta Proposición.

Secretaria:
Presidente, llamo a lista para la votación de la 

Proposición de la doctora Ana Paola García, la 
adición al artículo 3°. García Ana Paola ¿Cómo 
vota? Vota Sí.

Honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto Sí 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No votó 
Becerra Yáñez Gabriel Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío No votó
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí 
Castillo Advíncula Orlando Sí 
Castillo Torres Marelen Sí
Caicedo Rosero Ruth Amelia Sí 
Correal Rubiano Piedad No
Cortés Dueñas Juan Manuel No votó
Cotes Martínez Karyme Adrana No 
Díaz Matéus Luis Eduardo No votó 
García Soto Ana Paola Sí 
Gómez Gonzáles Juan Sebastián Sí 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí 
Jiménez Vargas Andrés Felipe No votó
Juvinao Clavijo Catherine Excusa
Landínez Suárez Heráclito Sí 
Losada Vargas Juan Carlos No votó 
Méndez Hernández Jorge Sí 
Mosquera Torres James Hermenegildo Sí 
Múnera Medina Luz María Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí 
Osorio Marín Santiago Sí 
Peñuela Calvache Juan Daniel Sí 
Polo Polo Miguel Abraham No votó 
Quintero Amaya Diógenes No 
Quintero Ovalle Carlos Felipe No
Rueda Caballero Álvaro Leonel No votó 
Sánchez Arango Duvalier Sí 
Sánchez León Óscar Hernán No 
Sánchez Montes de Oca Astrid Sí 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí 
Suárez Vacca Pedro José Sí  



Gaceta del Congreso  810 Martes, 4 de julio de 2023 Página 13

Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí 
Tovar Trujillo Víctor Andrés Sí 
Triana Quintero Julio César Sí 
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí 
Wills Ospina Juan Carlos No votó

Pregunto ¿Si hay algún honorable Representante 
que no haya votado? Presidente puede usted cerrar 
la votación.

Presidente:
Señora Secretaria sírvase cerrar la votación y 

anunciamos los resultados.
Secretaria:
Presidente han votado Treinta y un (31) 

honorables Representantes, por el Si veintiséis (26) 
por el No cinco (5). Así que ha sido APROBADA 
la adición de la honorable Representante al Inciso 
Primero del artículo 3° de este Proyecto. Presidente 
hay otra Proposición a ese artículo que es también a 
ese mismo Inciso del doctor Juan Manuel Cortés, esta 
es una adición que está acogida por el Representante 
Juan Manuel Cortés, si usted me permite doctor 
Óscar yo leo la modificación del doctor Juan Manuel 
Cortés, para que se pueda poner a consideración y 
votación con el artículo.

Presidente:
Tiene la palabra el doctor Óscar Sánchez.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Hernán Sánchez 
León:

Gracias Presidente. Es que la Proposición que 
presentamos tiene dos componentes, uno que ya 
fue votado y que por supuesto la mayoría votó por 
la determinación de la curul impar por ser el tema 
de género, pero la segunda parte de mi Proposición 
o de nuestra Proposición, es estas disposiciones 
previstas en ese artículo regirán a partir del 2026. 
Yo creo que es importante que miremos, o que la 
sometamos también en su segunda parte Secretaria o 
la volvemos a presentar, o ¿cómo lo hacemos?

Presidente:
Señora Secretaria vamos a mirar el tema, 

explíquenos por favor cuál sería el procedimiento 
por seguir.

Secretaria:
Señores Representantes y señor Presidente, 

la Proposición doctor Óscar usted presenta un 
Parágrafo al artículo y si bien es cierto el Parágrafo 
trae dos Incisos, yo leí la Proposición, no viene 
separada la Proposición que sea un inciso distinto 
al otro, usted presenta un Parágrafo, distintos es que 
trae dos Incisos su Parágrafo, yo leí la Proposición 
suya porque es una Proposición de un Parágrafo al 
artículo y el Parágrafo está contenido en dos Incisos. 
Si usted quiere que se vote Inciso por Inciso y que 
solamente el primer inciso es el que se contrapone 
con la honorable Representante, ya tendríamos 
que votar esto como un solo parágrafo que diga, 

como Parágrafo solo, ¿Elimina el primer Inciso y 
que se vote el segundo Inciso doctor Óscar? ¿Eso 
es lo que prefiere que haga la Comisión? Porque la 
Proposición está presentada como un solo Parágrafo 
y esa es la Proposición.

Presidente:
Muy bien, como estamos en la discusión yo 

creo que Senadora Angélica, si consideran doctor 
Óscar Sánchez hacer otra Proposición, pudiésemos 
discutirla y someterla a discusión, si considera con 
respecto a esto. Doctora.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

La Comisión pues decidió sobre ese tema 
opuesto, pero el otro, el Parágrafo tu otra propuesta 
también es contraria a la Proposición de Piedad, de 
Ana Paola, a la intervención de Luz María y tiene 
que ver con la vigencia, que tú propones sea en el 26 
y yo digo sí claro, en el 26 las elecciones, las listas 
nacionales van a ser el 26, porque las compañeras bien 
señalan no, cuando supere la revisión constitucional 
vigencia inmediata, que arranca en los seis meses 
que se le da el Gobierno para la nominación, pero la 
propuesta de ellas es que ahí entra inmediatamente 
con la vigencia de lo ejecutivo y lo congresual por 
supuesto en el 26. Entonces, yo te pediría que lo dejes 
como Constancia, porque también es contradictorio 
y en la Ponencia del Segundo Debate con seguridad 
Juvinao precisará expresamente, porque además 
está la Proposición de las colegas. Gracias.

Presidente:
Muy bien. Vamos a continuar con el debate. 

Señora Secretaria, sírvase leer la otra Proposición 
presentada.

Secretaria:
Presidente, entonces hay una Proposición 

también de modificación del Representante Juan 
Manuel Cortés que hace la siguiente modificación 
en el Primer Inciso:

Proposición:
Artículo 28. Inscripción de candidatos. Los 

Partidos y Movimientos Políticos con personería 
jurídica podrán inscribir candidatos a cargos 
y corporaciones de elección popular, previa 
verificación del cumplimiento de las calidades y 
requisitos que debe cumplir cada uno de ellos, acorde 
a su regulación interna, así como corroborar que no 
se encuentran incursos en causales de inhabilidad 
e incompatibilidad. Dichos candidatos deberán ser 
escogidos mediante procedimientos democráticos, 
de conformidad con sus estatutos. Las listas donde 
se eligen 5 o más curules para corporaciones de 
elección popular o las que se someten a consulta –
exceptuando su resultado– deberán conformarse por 
mínimo un 50% de uno de los géneros. Y continúa 
con la Proposición de la doctora Ana Paola, en el 
caso de listas impares, estas serán conformadas 
atendiendo a una discriminación positiva en favor 
de la mujer.
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Así que Presidente puede poner el artículo 3° con 
las Proposiciones tanto de Juan Manuel Cortés como 
de la doctora Ana Paola ya aprobada, puede poner 
el artículo a consideración y votación, el artículo 3° 
con las modificaciones.

Presidente:
Se abre la discusión, artículo 3° con la proposición 

presentada. Se anuncia que se va a cerrar, se cierra 
la discusión. Sírvase señora Secretaria llamar a lista 
para la votación.

Secretaria:
Sí Presidente, llamo a lista para la votación del 

artículo 3° con las modificaciones:
Honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto Sí 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No votó 
Becerra Yáñez Gabriel Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío No votó
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí 
Castillo Advíncula Orlando Sí 
Castillo Torres Marelen Sí
Caicedo Rosero Ruth Amelia Sí 
Correal Rubiano Piedad Sí 
Cortés Dueñas Juan Manuel No votó 
Cotes Martínez Karyme Adrana Sí 
Díaz Matéus Luis Eduardo No votó 
García Soto Ana Paola Sí 
Gómez Gonzáles Juan Sebastián Sí 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí 
Jiménez Vargas Andrés Felipe No votó 
Juvinao Clavijo Catherine Excusa
Landínez Suárez Heráclito Sí 
Losada Vargas Juan Carlos Sí 
Méndez Hernández Jorge No votó 
Mosquera Torres James Hermenegildo Sí 
Múnera Medina Luz María Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí 
Osorio Marín Santiago Sí 
Peñuela Calvache Juan Daniel Sí 
Polo Polo Miguel Abraham No votó 
Quintero Amaya Diógenes Sí 
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí 
Rueda Caballero Álvaro Leonel No votó
Sánchez Arango Duvalier Sí 
Sánchez León Óscar Hernán Sí 
Sánchez Montes de Oca Astrid Sí 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny No votó 
Suárez Vacca Pedro José Sí  
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí 
Tovar Trujillo Víctor Andrés Sí 
Triana Quintero Julio César Sí 
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí 
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Presidente, puede cerrar la votación.

Preside la sesión el honorable Representante 
Juan Carlos Wills Ospina.

Presidente:
Se cierra la votación, señora Secretaria; anuncie 

el resultado.
Secretaria:
Presidente han votado Treinta y un (31) 

honorables Representantes el artículo 31 con las 
modificaciones y adiciones, con la mayoría absoluta 
exigida en la Constitución y la ley. Presidente Título 
y Pregunta.

Presidente:
Título y Pregunta señora Secretaria.
Secretaria:
Honorables Representantes, el Título es el 

siguiente: “Por la cual se adoptan medidas para 
garantizar la participación paritaria de las mujeres 
en las diferentes ramas y órganos del poder público 
de conformidad con los artículos 13, 40 y 43 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones. 
Ha sido leído el Título y pregunto por instrucciones 
suyas señor Presidente ¿Sí quieren que este Proyecto 
de ley estatutaria pase a la Plenaria de la Cámara y se 
convierta en ley de la República? Presidente puede 
poner en consideración el Título y la Pregunta.

Presidente:
En consideración el Título y la Pregunta leídos 

por la señora Secretaria, se abre la discusión, 
anuncio que voy a cerrar, queda cerrado. ¿Aprueba 
la Comisión? Señora Secretaria llame a lista.

Secretaria:
Sí, Presidente, llamo a lista para la votación del 

Título y la Pregunta. Sánchez Óscar ¿Cómo vota? 
Vota Sí.

Honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto Sí 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No votó 
Becerra Yáñez Gabriel Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío No votó
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí 
Castillo Advíncula Orlando Sí 
Castillo Torres Marelen Sí
Caicedo Rosero Ruth Amelia Sí 
Correal Rubiano Piedad Sí 
Cortés Dueñas Juan Manuel No votó
Cotes Martínez Karyme Adrana Sí 
Díaz Matéus Luis Eduardo Sí 
García Soto Ana Paola Sí 
Gómez Gonzáles Juan Sebastián Sí 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí 
Jiménez Vargas Andrés Felipe Sí 
Juvinao Clavijo Catherine Excusa
Landínez Suárez Heráclito Sí 
Losada Vargas Juan Carlos Sí 
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Méndez Hernández Jorge Sí 
Mosquera Torres James Hermenegil-
do

Sí 

Múnera Medina Luz María Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí 
Osorio Marín Santiago Sí 
Peñuela Calvache Juan Daniel Sí 
Polo Polo Miguel Abraham No votó 
Quintero Amaya Diógenes Sí 
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí 
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí 
Sánchez Arango Duvalier Sí 
Sánchez León Óscar Hernán Sí 
Sánchez Montes de Oca Astrid Sí 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí 
Suárez Vacca Pedro José Sí  
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí 
Tovar Trujillo Víctor Andrés Sí 
Triana Quintero Julio César Sí 
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí 
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Pregunto ¿Sí hay algún otro honorable 
Representante que no haya votado?

Presidente:
Se cierra la votación, señora Secretaria por favor 

anuncia el resultado.
Secretaria:
Presidente han votado Treinta y seis (36) 

honorables Representantes, todos de manera 
afirmativa. Así que el Título y la Pregunta han sido 
APROBADOS con la mayoría absoluta exigida en 
la Constitución y la ley. Ponentes Presidente.

Presidente:
Misma Ponente señora Secretaria,
Secretaria:
Así se hará, queda notificada la doctora Catherine 

Juvinao como Ponente para Segundo Debate en la 
Plenaria de la Cámara de Representantes.

Presidente:
Doctora Angélica Lozano, ¿quiere dirigirse a la 

Comisión?
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Bueno mi gratitud, como reitero este es un 
Proyecto de consenso del Congreso, de todos los 
Partidos: de Oposición, de Gobierno, Independientes. 
Tuve el honor digamos de liderar la Autoría, pero 
eso es una casualidad, llevamos más de diez años 
aquí como lo recordaron, incluso se aprobó en el 
Código Electoral que la Corte derogó, entonces 
tengan la certeza de que el Congreso sí puede sacar 
cosas adelante de consenso, de unidad y por el bien 
público y el interés público ante todo y en este caso, 
la paridad en favor de las mujeres en el poder. A este 

Proyecto le falta un debate y será decisión, no solo 
decisión, es convicción del Congreso entero. Mil 
gracias por además su amabilidad hoy para conmigo, 
Presidente, y Amparito, nuestra jefa.

Presidente:
Siguiente punto en el Orden del Día señora 

Secretaria.
Secretaria:
Sí, señor Presidente:
2. Proyecto de Ley Estatutaria número 331 

de 2022 Cámara, número 118 de 2022 Senado, 
por medio del cual se modifica el estatuto de 
ciudadanía juvenil, se fortalece el proceso electoral 
de los consejos de juventud, el funcionamiento del 
Sistema Nacional de Juventud y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Duvalier 
Sánchez Arango, Elkin Rodolfo Ospina Ospina, 
Wilmer Yair Castellanos Hernández, Catherine 
Juvinao Clavijo, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, 
Jaime Raúl Salamanca Torres, Julia Miranda 
Londoño, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Cristian 
Danilo Avendaño Fino, Alejandro García Ríos, 
Santiago Osorio Marín. Los honorables Senadores 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Edwing Fabián 
Díaz Plata, Aída Marina Quilcué Vivas, Paloma 
Susana Valencia Laserna, Polivio Leandro Rosales 
Cadena, Ana Carolina Espitia Jerez, Jonathan 
Ferney Pulido Hernández.

Ponente: honorable Representante Juan 
Sebastián Gómez Gonzales

Texto aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 1708 de 2022.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso: 
340 de 2023

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del 
Día, señor Presidente.

Presidente:
Lea la Proposición como termina el Informe de 

Ponencia, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí Presidente, la Proposición con que termina el 

Informe de Ponencia dice de la siguiente manera:
Proposición:

Conforme a los argumentos expuestos y de 
acuerdo con el artículo 153 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar Informe de Ponencia Positiva 
y solicitamos a los miembros de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes, dar Primer Debate al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 331 de 2022 Cámara, 
número 118 de 2022 Senado, “Por medio del cual 
se modifica el estatuto de ciudadanía juvenil, se 
fortalece el proceso electoral de los consejos de 
juventud, el funcionamiento del Sistema Nacional 
de Juventud y se dictan otras disposiciones”, junto 
con el Pliego de Modificaciones. Suscrita por el 
Representante Juan Sebastián Gómez Gonzales.
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Presidente y honorables Representantes, pido su 
atención por favor, Presidente quiero manifestarles 
a usted y a la Comisión, que han presentado 
Presidente, si usted a bien lo tiene, unas Proposiciones 
con relación al trámite de este Proyecto. He leído la 
Proposición con que termina el Informe de Ponencia, 
advertir que esto es un Proyecto de ley Estatutario 
y hay varias Proposiciones para el trámite, si usted 
permite las puedo leer.

Presidente:
Lea las Proposiciones señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, hay la siguiente Proposición:

Proposición:
Realizar audiencia pública durante el trámite del 

Proyecto de Ley Estatutaria número 331 de 2022 
Cámara, número 118 de 2022 Senado, “por medio del 
cual se modifica el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, 
se fortalece el proceso electoral de los Consejos de 
Juventud, el funcionamiento del sistema nacional 
de juventud y se dictan otras disposiciones”. Por las 
siguientes razones:

El preámbulo, los artículos 1 y 2 y de manera 
transversal dentro de la Constitución Política, se 
establece que la Participación Ciudadana es un 
derecho valor y pilar fundamental que debe ser 
incluido en todas las esferas de la ciudadanía con el 
fin de materializar sus ideas. Es así como la Sentencia 
C-150 de 2015, cita que: “La democracia en tanto eje 
axial del sistema jurídico colombiano, así como los 
conceptos que usualmente se encuentran asociados 
a ella como “soberanía”, “pueblo”, “participación” 
y “representación” son empleados en la Constitución 
con varios propósitos, plenamente Articulados con 
las implicaciones de la democracia como fuente de 
legitimidad, para reconocer y tutelar los derechos de 
participación de los individuos y la sociedad en la 
conformación y control del poder político e imponer 
deberes de respeto y protección al Estado y a los 
particulares”.

Es de conocimiento de la Comisión que, tras 
la Asamblea Nacional de Juventud, el 17 y 18 de 
diciembre de 2022, internamente llegaron a acuerdos 
sobre la reforma al Estatuto Juvenil modificado por 
la Ley 1885 de 2018; desde el interior de esa célula 
participativa, se nos ha solicitado suspender el trámite 
de los Proyectos que modifican el mencionado 
estatuto, hasta que sean escuchados en el Poder 
Legislativo, permitiendo así, defender sus ideas y 
cosmovisiones políticas. Lo anterior con arreglo 
y soporte en el Capítulo IX de la Participación 
Ciudadana en el Estudio de Proyectos, artículo 230 y 
subsiguientes de la Ley 5ª de 1992. Se anexa solicitud 
radicada por Consejeros de Juventud. Está suscrita la 
Proposición por la Representante Piedad Correal.

La siguiente Proposición dice de la siguiente 
manera:

Mire, Presidente, yo creo que nadie está poniendo 
cuidado a lo que yo estoy leyendo y no van a saber 
tomar una decisión, de verdad.

Presidente:
Señoras asesoras, señores asesores, señores 

Congresistas, doctor José Jaime Uscátegui, me excusa 

que los incomode, doctor Álvaro Rueda gracias por 
acompañarnos aquí con el silencio. Doctor Ocampo, 
gracias sigue su Proyecto que no nos toque levantar 
antes de, por falta de atención. Adelante señora 
Secretaria.

Secretaria:
Sí Presidente. La primera Proposición que he 

leído es solicitando audiencia pública del Proyecto, la 
segunda Proposición es la siguiente:

Primer debate en Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes al Proyecto de ley 
número 331, por medio del cual se modifica el 
Estatuto de Ciudadanía Juvenil, se fortalece el 
proceso electoral de los Consejos de Juventud, el 
funcionamiento del sistema nacional de juventud y se 
dictan otras disposiciones.

En la Ley 1622 de 2013, los Consejos de Juventud 
son entendidos como mecanismos y escenarios 
fundamentales para reconocer, fortalecer y propiciar 
la participación incidente de los y las jóvenes del 
país. En este sentido y reconociendo que uno de 
los espíritus del Proyecto de ley Estatutaria 331 de 
2022 Cámara es la garantía de los y las jóvenes como 
sujetos de derechos y protagonistas del desarrollo de 
la Nación, así como incidentes en la construcción y 
definición de sus agendas políticas y los lineamientos 
de política pública en lo referente a la garantía 
de sus derechos, los Representantes firmantes 
consideran necesario reconocer con los y las jóvenes 
pertenecientes a los diferentes escenarios del sistema 
de participación y especialmente con Consejeros y 
Consejeras de Juventud, sus posiciones, percepciones 
y preocupaciones frente a un Proyecto que modifica 
lo establecido en la Ley Estatutaria y en adelante, 
regularía lo concerniente al funcionamiento del 
Sistema Nacional de Juventud y al proceso electoral 
del que depende la participación efectiva de diferentes 
ciudades juveniles en el país.

Proposición:
Sea designada, por la honorable Mesa Directiva de 

la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
una Subcomisión que a través de una Mesa de 
Diálogo o espacios de participación respectivos 
con Consejeros y Consejeras de Juventud y otros 
escenarios de participación juvenil, así como el 
acompañamiento de Colombia Joven, contribuya a 
adelantar un diálogo productivo para enriquecer el 
Proyecto de ley 331 de 2022 de manera que responda 
las necesidades, problemáticas e intereses sentidos 
por las ciudadanías juveniles del país. Está suscrita 
por Gabriel Becerra, Alirio Uribe, Alejandro Ocampo, 
Luis Alberto Albán y Heráclito Landínez.

Presidente, han sido leídas las dos Proposiciones 
que debería leerlas antes de iniciar el trámite, toda 
vez que una está solicitando que se nombre una 
Subcomisión. Advierto este Proyecto solo tiene 
un Ponente único, que es el doctor Juan Sebastián, 
y la otra solicita una audiencia pública. Así que, 
Presidente, eso es lo que debe informar la Secretaría a 
los honorables Representantes.

Presidente:
Doctor Sebastián, para las Proposiciones leídas 

por la señora Secretaria, adelante.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
Gonzales:

Muchas gracias señor Presidente. Gracias a los 
colegas por el interés en esta iniciativa. Creo que 
se deben sentir muy bien representados los jóvenes 
que los han apoyado a ustedes o con quienes ustedes 
tengan diálogo, hemos recibido además más de treinta 
Proposiciones modificatorias al Articulado, la gran 
mayoría de estas ha sido avalada. Pero puntualmente, 
sobre esta, señor Presidente, yo qué les quiero decir.

Presidente:
Doctor Juan, excúseme un segundito. Yo les quiero 

pedir a los de las barras, que se acomoden las sillas 
si quieren escuchar juiciosamente el debate, y, si no, 
por favor vayan a hablar a los pasillos porque no nos 
dejan avanzar en el debate. Además de la indisciplina 
aquí de los colegas, pues escucharlos a ustedes en 
las barras, se vuelve de verdad insoportable la bulla. 
Adelante.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Sebastián Gómez Gonzales:

Gracias Presidente. Miré y de verdad, que este es 
un Proyecto sentido para mí, yo llegué al consejo de 
mi ciudad Manizales a los 22 años y me ha tocado 
ver las luchas de los jóvenes, para ganarse cada una 
de estas instancias y estos espacios. Lo que sí les 
quiero decir a los, primero a los jóvenes que están 
interesados en el Proyecto, estamos dispuestos a 
todas las conversaciones adicionales. La elaboración 
de este Proyecto contó con la participación de más 
de 500 jóvenes, y yo me he sentado particularmente 
y he recibido a todos los que por estos días nos han 
buscado, pero esta es una ley estatutaria, un proyecto 
de ley estatutaria. Si no le damos trámite hoy, el 
Proyecto corre el riesgo de hundirse y creo que aquí 
hay ganancias. Entonces, a lo que los quiero invitar 
es a lo primero, hacer una audiencia pública antes de 
que el Proyecto se discuta hoy, implicaría que hoy lo 
aplacemos y se muere.

Entonces, yo los invito es a que hagamos la 
audiencia pública si tienen a bien, aprobamos hoy y la 
audiencia pública la hacemos entre un debate y el otro 
y la Subcomisión, no tengo ningún inconveniente, 
maravilloso si la Subcomisión va a funcionar porque 
aquí lo digo con el mayor respeto, acá tenemos una 
Subcomisión para poder decidir sobre los honorarios 
de los concejales de todo el país, vamos a cumplir 
ocho meses, no lo hemos logrado ni reunir. Entonces, 
si la Subcomisión es para que funcione bienvenida sea, 
pero si la Subcomisión es para hacer un aplazamiento 
eterno, yo creo que los jóvenes merecen una respuesta 
efectiva, en el sentido que cada uno lo considere por 
parte del Proyecto.

Entonces puntualizo, Presidente, sobre hacer la 
audiencia: yo diría SÍ pero entre los dos debates, no 
en este momento creo que ya ni siquiera es pertinente 
y la Subcomisión, eso es un tema potestativo suyo 
Presidente. Le agradezco que nos pregunte a todos y 
yo estaría dispuesto a estar en la Subcomisión o hacer 
las reuniones que consideren. Pero los invito a que 
tratemos de darle trámite hoy al Proyecto de ley para 
que no se nos hunda Presidente, porque eso sí sería 

una gran pérdida para los jóvenes, que quedarían tal 
cual están en este momento. Gracias.

Presidente:
A usted, doctor Sebastián. Para que quede el 

antecedente, aquí tuvimos en esta Comisión la 
solicitud de una audiencia pública en el debate de 
un Proyecto, del cual ya habían radicado Ponencia, 
solicitud que hizo la doctora Carolina Arbeláez. Lo 
recordamos muy bien y pues no fue procedente. Esto 
para decirles que hoy suspender para celebrar una 
audiencia pública, prácticamente es inoperante, lo que 
sí correspondería sería como dice el doctor Sebastián, 
hacer audiencia pública una vez surta el debate en 
esta Comisión y se haga el traslado a la Plenaria.

Frente al tema de la Subcomisión, creo que el 
doctor Gabriel va a hacer uso de la palabra para 
retirarla. Adelante doctor Gabriel.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Gabriel Becerra Yáñez:

Sí señor Presidente. En primer lugar, compartir la 
opinión que ha expresado el Ponente el doctor Juan, 
decir que lo importante es que este Proyecto no se 
hunda y que podamos sacarlo adelante, todos o una 
buena parte de los que componemos esta Célula 
Legislativa, venimos de experiencias del movimiento 
juvenil, sabemos la importancia que le damos a 
que el Estado pueda fortalecer su política, sabemos 
también de la pluralidad de opiniones que hay, de la 
deliberación, nos interesa que el Gobierno también 
eleve el perfil institucional en la política pública de 
juventud y que ayude a concertar, a coordinar.

Entonces, eso es lo fundamental, yo respaldo esa 
solicitud, que siga adelante el Proyecto y que, en el 
caso de la Subcomisión, dejaría como constancia la 
Proposición que he hecho y adoptaríamos la audiencia, 
para poder canalizar sobre todo las opiniones que 
haya, decirle a los jóvenes, al movimiento juvenil, 
que este Congreso, va a cumplirles permitiendo 
que las observaciones que haya sobre el Proyecto 
se canalicen y que al final, se fortalezca la política 
pública de juventud. Entonces, retiro o mejor 
dejo como constancia la Proposición que había 
presentado sobre la Subcomisión, señor Presidente.

Presidente:
Muy bien doctor Gabriel. Doctora Piedad para su 

Proposición, adelante.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias señor Presidente. Efectivamente, he 
presentado esta Proposición. Felicitar a nuestro 
querido Representante Ponente y Autor del Proyecto, 
porque pues si desune todo un intento de reglamentar 
precisamente esas necesidades de nuestros jóvenes. 
Pero efectivamente han llegado a nuestros correos 
electrónicos solicitudes firmadas por más de diez 
personas jóvenes, precisamente Consejeros de 
Juventud donde están diciendo, que necesitan que el 
Proyecto sea más ampliamente concertado, porque 
no cubre absolutamente las necesidades de los 
consejeros, de nuestros jóvenes.
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Y quiero dar fe, por ejemplo, en el departamento 
del Quindío nuestros jóvenes y nuestros consejeros 
no han podido, por ejemplo, operar porque no tienen 
recursos, no tienen cómo movilizarse para ir de los 
municipios a la capital, ni mucho menos a la capital 
a Bogotá para hacer sus sesiones correspondientes y 
tampoco tienen viáticos, y eso ha limitado mucho que 
ellos se puedan movilizar y puedan hacer el trabajo 
que les corresponde, en favor de las juventudes. 
Entonces, yo sí quisiera presentar la Proposición, 
obviamente que le demos el debate, para evitar la 
pérdida de tan importante Proyecto por vencimiento 
de términos. Pero, que antes de ir hacia la Plenaria 
precisamente escuchemos, yo ni inclusive no 
hablaría ni siquiera de una audiencia, sino que nos 
reunamos con los jóvenes, con los consejeros y 
tratemos de concertar mejor el Proyecto, en cuanto a 
las necesidades que ellos tienen. Entonces, esa sería 
mi Proposición. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
Doctora Piedad, yo lo que pudiéramos hacer 

es digamos, en la Plenaria ampliar la Comisión 
de Ponentes para que cada Partido tenga una 
representación. Y por el tema de la audiencia, 
ustedes saben que las audiencias públicas se hacen 
para que la Ponencia se enriquezca, se escucha a 
las sociedades para que el Ponente, escuche las 
diferentes inquietudes y para que cuando se presente 
aquí la Ponencia, venga pues con la recolección de 
todas las inquietudes de parte de la sociedad. Hoy 
ya estamos en debate de una Ponencia radicada, lo 
que podemos hacer si a bien lo tienen, es declarar 
una sesión informal y escuchar aquí a quienes están 
presentes, si también así lo quiere el señor Ponente el 
doctor Juan Sebastián, escuchamos a los Ponentes, 
les damos un tiempo, volvemos a la sesión formal y 
seguimos la discusión.

Si aun así esta Comisión dispone pues de 
suspender el debate para que la próxima semana, 
con lo que nos digan hoy en la sesión informal los 
jóvenes, pues ponerla para la próxima semana está 
bien. Pero digamos que hoy suspender el debate 
para organizar una audiencia pública pues realmente 
no es el procedimiento. Entonces, pues yo no sé, 
doctora Piedad, si quedarías conforme haciéndolo de 
esa manera, pero, si así a bien lo tiene la Comisión, 
pues porque obviamente yo simplemente aquí soy 
quien dirige, mas no quién toma la decisión final.

¿Para el tema, doctor Ocampo? Adelante un 
minuto. Ah perdón, Duvalier me había pedido la 
palabra hace rato, doctor Duvalier, excúseme voy a 
darle la palabra Duvalier, como además que Duvalier 
es Autor de esta iniciativa. Luego Ocampo, luego 
Juan Sebastián y luego a Eduard, Jorge Méndez y 
luego Diógenes, voy a dejar de último a Diógenes. 
Adelante, autor doctor Duvalier.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Miren, yo les pido compañeros que logremos 
avanzar en la discusión, la agenda legislativa se 

va a apretar con los Proyectos del Gobierno. En 
esta Comisión la próxima semana seguramente 
estaremos discutiendo la Ley de Humanización de 
la Política Carcelaria, también tenemos debate de 
control político. A los jóvenes de Colombia no les 
podemos aplazar sus derechos, a que los Consejos 
Municipales de Juventud y los Consejos Distritales 
de Juventud tengan más garantías, más espacios, 
mayor participación en los presupuestos. Lo que 
bien dijo la doctora Piedad es una realidad.

Los jóvenes hoy, que se hicieron elegir a voto 
limpio, que les dijimos en este país vayan y háganse 
elegir, después del Paro Nacional fueron y lo hicieron 
y hoy, los alcaldes los desconocen, los consejos 
distritales los arrinconan porque no les abren espacio 
y lo que buscamos acá es garantizarles ese derecho 
que tienen y que se lo ganaron legítimamente con 
voto popular.

Presidente:
Adelante doctor Duvalier como Autor.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Duvalier Sánchez Arango:
Ahora bien, este Proyecto tiene bastantes 

Proposiciones que se le han hecho y que el Ponente 
ha tenido a bien recibir y avalar para mejorar la 
discusión. Doctora Piedad, yo también he recibido 
muchísimos jóvenes del Valle del Cauca, todos 
los escuchamos, trabajé con ellos sin necesidad de 
la audiencia. Si quieren lo hacemos después del 
debate, me parece maravilloso, pero también usted 
puede recibir las solicitudes, las mejoras y a través 
de Proposiciones, las radicamos y el Ponente con su 
equipo de trabajo evaluará y las considerará que sé 
que es una persona que las va a recibir a bien para 
mejorar este Proyecto.

Así que les pido, compañeros que como bien lo 
dijo la Mesa Directiva avancemos en la discusión hoy. 
Abramos los espacios después, pero no limitemos el 
debate o lo aplacemos, porque eso será condenarlo 
a morir y a que no se tramite en esta Legislatura. Es 
una Ley Estatutaria; le queda este debate y que lo 
agenden en Plenaria y solo nos quedan seis semanas. 
Gracias Presidente.

Presidente:
A usted. Doctor Ocampo, adelante en el uso de 

la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo:

Presidente Gracias. Presidente, yo fui consejero 
de juventud, fui Presidente de la Federación 
Nacional de Consejos de Juventud y fundador, fui 
elegido por los medios como el mejor consejero del 
país. Les quiero decir no, de ese tema sabemos un 
poco Presidente, quiero decirles a los compañeros 
Verdes que hay cuatro dudas muy grandes frente 
al tema. Además, nosotros promovimos la Ley, la 
primera Ley de juventud y la segunda y siempre 
pasó lo mismo, el Congreso les hace trampa a los 
pelados.
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El Proyecto como está tiene muchas discusiones 
con todos los sectores de los Consejos de Juventud. 
De hecho, una reunión a donde fueron los consejeros, 
fue el Gobierno, fueron los autores, y la queja de la 
mayoría de los consejeros es que ahí no se recogió 
lo que se acordó con ellos; no tiene sentido si 
aprobamos una Ley para unos consejeros, si ellos no 
están de acuerdo con la Ley. Entonces, yo pediría, 
Presidente y Autores, Duvalier y Juan Sebastián, 
yo sé que tienen el mejor ánimo, el Proyecto sigue 
teniendo los mismos problemas estructurales de 
siempre, de por qué no opera, de por qué no funciona 
y no van a tener ni siquiera poder de decisión 
para que el secretario del secretario despache una 
alcaldía lo escuche de una vez. Yo propondría, si 
adelantamos el debate con el compromiso de que 
en verdad escuchemos a los jóvenes del país, que 
son ellos los que necesitan esta norma; no, nosotros; 
es para ellos que la hacemos. Si es para subsanar 
todo el problema, yo podría decir, que avancemos 
en el debate y esa Comisión arregla los puntos para 
la próxima, porque lo que dice la doctora Piedad 
es verdad, pero hoy la gran mayoría no están de 
acuerdo y no tendrá sentido que nosotros votemos 
una Ley para plataformas juveniles, para Consejos 
de Juventud y ellos no se sientan recogidos sino un 
solo sector Presidente. Yo haría esa propuesta a mis 
compañeros.

Presidente:
Doctor Sebastián, por qué no usted como 

Ponente, dejamos que hable el doctor Jorge y el 
doctor Duvalier y les contesta a todos, si le parece 
bien, ¿sí? Adelante el doctor Jorge con el uso de la 
palabra. Si, perdón, el doctor Diógenes.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Gracias Presidente, honor que me hace, gran 
honor que me hace. Sí, yo tengo las mismas 
observaciones de la doctora Piedad y que el doctor 
Ocampo, porque recibimos de los jóvenes las mismas 
observaciones. Los jóvenes tienen en nuestro país 
diferentes realidades, diferentes visiones y plantean 
diferentes alternativas de solución a la problemática 
de cada uno de ellos o que como grupo sectario 
viven. La observación principal es que no han sido 
tenidas en cuenta ninguna de las observaciones que 
han planteado ellos, en el interior de este Proyecto; 
me lo plantea el Representante de Juventudes del 
Partido Cambio Radical, Director Nacional, así 
como también que no se tuvieron en cuenta las de 
las Mesas Multipartidistas, para este Proyecto.

Entonces, tenemos un dilema y es si efectivamente, 
una audiencia pública es viable en este momento 
o hundiría el Proyecto, o de qué manera logramos 
que estos jóvenes sean escuchados antes de llegar 
a una votación. No puede pasar aquí en Comisión 
Primera como lo planteaba el Ponente y de pronto 
buscar que antes de la votación de Plenaria, pero lo 
importante es que aquí se dé es que sean tenidas en 
cuenta estas observaciones que están haciendo ellos, 

que son quienes las están viviendo sí. Nosotros 
como Ponentes, tendremos una idea parcial, pero 
la idea es real la tienen ellos como jóvenes y que 
han sido elegidos voto a voto para poder lograr esta 
representación. Entonces, si hay un compromiso de 
que ellos van a ser escuchados en un espacio amplio 
con la participación inclusive de nosotros, yo me 
comprometo a que podamos pasar este debate, pero 
siempre que antes del segundo debate en Plenaria, 
sean acogidas estas observaciones que han hecho 
hoy. Gracias Presidente.

Presidente:
Gracias doctor Méndez. Doctor Diógenes, 

adelante dos minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya:

Gracias Presidente. No, aquí hay una cosa clara 
o se vota hoy o el Proyecto ya no va a continuar, 
o sea el Proyecto se hunde si no se vota hoy. Y 
yo quiero llamar la atención de la Comisión, en 
que aprobemos hoy, votemos hoy y en los debates 
siguientes enriquezcamos el Proyecto, ¿Por qué? 
Porque sin duda, más allá de las observaciones que 
tiene cada uno que son muy válidas y que recogen 
sin duda la voz de los jóvenes de los territorios, el 
Proyecto es una ganancia, porque soluciona unos 
problemas que ya tiene el Estatuto Juvenil.

Y yo celebro por ejemplo, la creación de una curul 
de víctimas en el Consejo Nacional de Juventudes, 
hemos hecho algunas observaciones por ejemplo, 
al artículo 31 del proyecto que es el artículo 59 
de la Ley original. Sobre el tema de los estímulos, 
consideramos que los estímulos deben ser mucho 
más precisos y mucho más concretos y mucho más 
obligatorios por parte de los entes territoriales y 
de la Nación, hacia los Consejeros de Juventudes 
y también hemos presentado una Proposición, que 
el Ponente tuvo a bien avalar que nos parece que 
soluciona el problema que mencionaba el doctor 
Ocampo y es que, el alcalde, el gobernador manda al 
secretario del secretario, del secretario a hablar con 
los jóvenes y nosotros pusimos en el artículo 23, que 
esas reuniones con el Presidente de la República, 
el Gobernador y los Alcaldes sea indelegable, sea 
indelegable y eso ahí no van a poder enviar al 
Secretario del secretario, del secretario.

Bueno, en fin, lo que queremos es que el Proyecto 
avance. Nos parece que es una ganancia para los 
jóvenes y, obviamente, aquí hay diferentes visiones 
de los jóvenes del país, porque yo he conversado con 
muchos jóvenes que hacen parte de estos espacios de 
decisión de los Consejos de Juventudes, que sienten 
identidad con este Proyecto. Entonces, avancemos 
señor Presidente.

Presidente:
Gracias doctor Diógenes. Doctor Peñuela, en el 

uso de la palabra.



Página 20 Martes, 4 de julio de 2023 Gaceta del Congreso  810

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Presidente, sí en el mismo sentido, es 
supremamente importante escuchar a los jóvenes, 
pero también es importante garantizar que este 
Proyecto de ley Estatutaria tan importante, pues 
no vaya a naufragar por falta de debate. Entonces, 
la invitación es esa Presidente, démosle el debate 
el día de hoy como lo ha pedido el señor Ponente 
y, después del debate, pues podemos generar varios 
espacios para seguir enriqueciendo este Proyecto de 
ley, con la participación de los jóvenes, que no puede 
quedar ninguna duda que se está cercenando. No se 
está cercenando la participación de los jóvenes; este 
Congreso es abierto y esta Comisión es abierta a que se 
den esos espacios de participación y de enriquecimiento. 
Pero, démosle el debate Presidente para que por tránsito 
de Legislatura, no vayamos a correr el riesgo en que 
este Proyecto tan importante se nos quede, ese sería 
injustificable ese mensaje del Congreso para el país, 
Presidente.

Presidente:
Gracias doctor Peñuela. Doctora Delcy Isaza, en el 

uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura:

Gracias señor Presidente. Totalmente de acuerdo 
con mis antecesores en la palabra, creo necesario 
que hoy avancemos con el Proyecto. Quedan temas 
supremamente valiosos para recoger y para nutrir este 
proceso. Creo que no podemos dejar que el trabajo que 
hasta ahora se ha adelantado de los Ponentes y de los 
jóvenes en la integración de sus propuestas, fallezca en 
esta Comisión y pues valoro muchísimo, el trabajo que 
Ponentes y que jóvenes han adelantado, creo mucho más 
de entender que no se comisionen las conversaciones 
que se tienen de Gobierno, de entidades territoriales.

No solamente que no se comisionen, que sean 
vinculantes esas decisiones que me parecen lo más 
necesario para los jóvenes, que los escuche el Presidente, 
el alcalde o en los consejos, pero que eso no tenga 
vinculación, pues da la misma que envíen a Secretario del 
secretario a que los escuche. Creo que lo indispensable 
y lo necesario para los jóvenes, es que estas decisiones, 
sus opiniones, sus Proyectos y sus necesidades, pues 
tengan un orden de vinculación directa en quien los 
escuche. Gracias señor Presidente, pero continuemos 
con el debate.

Presidente:
Doctor Sebastián, para proceder a votar. Ah el 

doctor Eduard me había pedido el uso de la palabra, 
adelante doctor Eduard Sarmiento, en el uso de la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias Presidente. No, es solo para dar un 
mensaje muy corto, sobre todo a las y los jóvenes 

que han venido acompañando y sobre todo, pues 
manifestando si se quiere preocupaciones y si se 
quiere observaciones al Proyecto de ley. Nosotros, 
tenemos realmente dos opciones, o dejamos pasar 
este momento, este Proyecto de ley y abordamos 
de cero otro, o, entendiendo que hay una especie 
de consenso sobre la necesidad de modificar y 
reestructurar en algunos aspectos la Ley Estatutaria 
de Ciudadanía Juvenil, aprovechamos este espacio, 
le damos paso a este primer debate. Ya estamos 
dejando algunas constancias, algunas Proposiciones 
han venido siendo acogidas por el señor Ponente y 
damos paso a la discusión en el tránsito de Comisión 
Primera a Plenaria y así si se quiere, no perdemos 
tiempo en el proceso de discusión.

Yo quiero que se les, digamos sí hemos pedido 
a la Mesa Directiva que se escuche a las y los 
jóvenes, pero digamos que de aquí allá, tendríamos 
la posibilidad de discutir más antes de Plenaria, la 
conveniencia total del Proyecto de ley, además lo 
que se requiera, pues adicionar que como lo he 
dicho, el Ponente ha estado dispuesto a que podamos 
adicionarle. Y cierro con esto, porque me parece 
importante resaltarlo, escuchar voces del Partido 
Liberal, escuchar a la Representante Delcy Isaza 
del Partido Conservador acá, defender la necesidad 
de el carácter vinculante de la participación de las y 
los jóvenes es si se quiere, cuanto menos promisorio 
para esta discusión en segundo debate.

Es decir, hay posturas que dicen hoy en un 
avance del debate sobre la participación de las y 
los jóvenes y es que, la participación no puede ser 
solo enunciativa y no puede ser solo consultiva, la 
participación tiene que empezar a ser incidentes 
realmente y por tanto vinculante en las decisiones 
de la Administración Pública y eso, me parece muy 
importante de cara al siguiente debate. Muchísimas 
gracias Presidente y sobre todo.

Presidente:
Doctor Sebastián, adelante en el uso de la palabra 

para proceder a votar.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
Gonzales:

De nuevo colegas, muchas gracias por el interés. 
Miren, hace algunos años Proyectos como estos, 
antes tenían era Oposición y hoy lo que uno ve, es 
todo el mundo tratando de que esto quede mejor y 
a mí me alegra infinitamente. Yo he conversado con 
algunos de los que están en las barras y si quieren 
declarar sesión informal para que intervengan 
bienvenida sea, yo no tengo ningún inconveniente 
con eso, me encanta.

Pero miren colegas, varias de las intervenciones 
que ustedes hicieron, el Proyecto ya las trae como 
soluciones, algunas parciales, otras totales y hay 
algunas que yo les invito a que suenan muy bonito, 
pero seremos incapaces de desarrollarlas. Vean, 
empecemos a hablar de los CMJ. Escúchenme 
colegas: desde la elección la gente salió a increparles 
a los jóvenes que no habían participado, pero es que 



Gaceta del Congreso  810 Martes, 4 de julio de 2023 Página 21

también les impusieron un método, en que solo 
podían tener listas cerradas, la gente tenía mucha 
confusión en cómo votar y el Proyecto de ley, ya toca 
estos temas. Los CMJ se eligen y les toca rogarle a 
un alcalde que los posesione, el Proyecto de ley ya 
trae tiempos y exigencias a los alcaldes, para que los 
tenga que posesionar.

Tercero, los CMJ no tienen donde sesionar y 
son rogándole a los consejos municipales de los 
municipios, que les presten un recinto para sesionar. 
El Proyecto de ley corrige eso, a los CMJ no los 
escuchan como ya lo decía uno de mis colegas 
que presentó una Proposición, tendrán que ser 
escuchados por el Presidente, el gobernador y el 
alcalde, el Proyecto ya contempla eso. Ah, que no 
tienen los recursos para desplazarse, el Proyecto lo 
contempla y le dice al Ejecutivo, señores resuelvan 
eso, pero el Proyecto no puede asignar recursos 
directamente porque este Proyecto de ley no tiene 
el visto bueno de Hacienda. Si nosotros nos vamos 
hasta decirles vea y asígneles unos honorarios, pues 
el Proyecto de ley se nos queda sin piso jurídico, 
porque no tendría hoy un visto bueno de Hacienda, 
pero ya avanzamos en eso. Inclusive avanzamos 
en decirle al Presidente de la República, señor 
Presidente lo facultamos en que en el término de 
seis meses, compile todas las normas que hay sobre 
juventud y establezcamos un estatuto actual, para 
que los jóvenes queden más tranquilos, sobre en qué 
piso jurídico se están moviendo.

Miren, el Proyecto incorpora víctimas, el 
Proyecto tiene un sentido de género que le da mucho 
contexto actual y todo esto han sido aportes que han 
hecho jóvenes para enriquecer el Proyecto. Otra 
cosa, vincula a la Procuraduría y a la Defensoría 
del Pueblo para que los jóvenes no estén solos y 
lo que dicen sea vinculante, ya lo dice el Proyecto, 
pero no lo han puntualizado algunos de los que han 
traído Proposiciones, que los CMJ puedan proponer 
Proyectos de Acuerdo, lo trae el Proyecto de ley. 
Nos han pedido venga, que alguien que es consejero 
municipal de juventud esto le valga como práctica, 
algunos nos dicen, que le valga como judicatura, 
otros nos dicen, venga que nos valga por lo menos 
como servicio social, todo lo contempla el Proyecto 
de ley en las posibilidades.

Les voy a narrar un algo que a mí me ocurrió, 
yo era estudiante de derecho de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Caldas, y a mí el 
Consejo Superior de la Judicatura no me valió mi 
ejercicio de 4 años como Concejal como judicatura, 
me dijeron que yo no tenía un horario, que yo no 
tenía funciones jurídicas. Al periodo siguiente fui 
Presidente del Consejo, era nominador, ordenador 
del gasto, Representante legal un año entero y el 
Consejo Superior de la Judicatura me dijo, tampoco 
se lo valemos aquí le estamos diciendo no, los CMJ 
demos la discusión para que se les valga como 
judicatura o como práctica, o como el trabajo social 
que tienen que cumplir.

Yo creo Presidente, que aquí lo único que hay son 
posibilidades, obvio quisiéramos irnos a honorarios 

y otras cosas, pero les doy un detalle. Hoy un concejal 
de municipio de sexta categoría, en promedio no 
se gana ni el mínimo, ni el mínimo, por eso para 
muchas personas y para muchas madres cabezas de 
hogar es inviable ser concejal de un municipio. Los 
CMJ quisieran más, yo también quisiera más. Pero 
creo que, con esto ganamos mucho más de lo que 
hoy tiene, cosas para hacer las que quieran. Yo le 
propongo Presidente, que no dejemos hundir este 
Proyecto por términos, escuchemos a los jóvenes que 
nos acompañan, que están en las barras y avancemos 
y que para el segundo debate, podamos hacerle las 
modificaciones pertinentes. El doctor Tamayo está 
pidiendo la palabra, Presidente muchas gracias.

Presidente:
Muy bien. Vamos a proceder entonces de la 

siguiente forma, ya sigo con el uso de la palabra, 
pero pedirles que votemos primero el Proyecto y sí 
así a bien lo tiene la Comisión, después de votado 
le damos la sesión informal para que haya dos 
intervenciones de los jóvenes, para que elijan dos 
personas si así lo quieren por cinco minutos para 
escucharlos y seguir con el procedimiento y acabar 
el Orden del Día ¿Por qué razón? Porque estoy 
viendo que nos estamos quedando sin Quórum y si 
no, entonces se nos hunde el Proyecto. En orden, 
el doctor Cadavid, la doctora Luzma y el doctor 
Méndez, ah y el doctor Tamayo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Hay que dar celeridad, vamos.
Presidente:
Gracias doctor Cadavid. Doctora Luzma también 

gracias, doctor Méndez también. Doctor Méndez, 
dos minutos adelante.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Diez segundos. No, es que habíamos quedado en 
que se iba a realizar la audiencia después de este 
primer debate antes del segundo, es lo que habíamos 
quedado, no informal ahora en este momento.

Presidente:
No, una vez aprobado acá, nosotros lo trasladamos 

a Plenaria y se tiene que pedir la audiencia pública 
previa antes de que el trámite digamos, ya lo decide 
o una Mesa de Trabajo, ya como lo quieran concertar 
con el autor, el doctor Duvalier y el doctor Juan 
Sebastián. Doctor Tamayo, en el uso de la palabra 
adelante.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. Mire, muy breve, más que 
beneficios para los consejeros municipales, distritales 
o nacionales, más que beneficios, es el carácter 
vinculante de las entidades territoriales frente a las 
políticas de juventud. Casi que sería la asimilo yo a 
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una consulta previa de los jóvenes en sus políticas, 
porque no los tiene en cuenta, la formulan personas 
con mentes añejas. Entonces, eso sí yo reivindico, 
aquí se trata de redactar algo para segundo debate, 
voy a frenar un pedacito tiene algo, pero ya tiene un 
cuerpo eso para que se incluya que, en los planes, 
programas y proyectos de las entidades territoriales, 
es necesario para la aprobación de temas que tienen 
que ver con juventud, el concepto vinculante de los 
jóvenes en esa materia.

Presidente:
El doctor Duvalier, para asumir el compromiso 

treinta segundos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Si, compañeros y compañeras, yo fui a conversar 
con cada uno de ustedes, con sus Bancadas y 
acabo de hablar con el Ponente y por supuesto, que 
nosotros tenemos total amplitud de poder hacer el 
espacio que se considere oportuno, para recibir la 
información adicional que nos esté faltando. Quiero 
asumir el compromiso, agradecerle también el 
gesto del doctor Cadavid de la Bancada del Centro 
Democrático de también sumarse a la celeridad, 
para que el Proyecto pueda continuar.

Y quiero decirles, además, que hay más de treinta 
Proposiciones avaladas que seguramente muchas 
de las cosas que, hoy los jóvenes pueden decir que 
hacen falta también van a quedar producto de esta 
discusión. Va a quedar un muy buen Proyecto de ley 
Estatutaria, queridos compañeros.

Presidente:
Se cierra la discusión. Señora Secretaria, llame 

a lista para votar el informe con que termina la 
Ponencia.

Secretaria:
Sí Presidente, ya leída la Proposición con que 

termine el informe de Ponencia y suscrita por el 
único Ponente, el doctor Juan Sebastián Gómez. Me 
permito llamar a lista para la votación.

Honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto Sí 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina No votó 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Sí 
Becerra Yáñez Gabriel No votó
Cadavid Márquez Hernán Darío Sí 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo No votó 
Castillo Advíncula Orlando Sí 
Castillo Torres Marelen No votó 
Caicedo Rosero Ruth Amelia No votó 
Correal Rubiano Piedad Sí 
Cortés Dueñas Juan Manuel No votó 
Cotes Martínez Karyme Adriana Sí 
Díaz Matéus Luis Eduardo Sí 
García Soto Ana Paola Sí 
Gómez Gonzáles Juan Sebastián Sí 

Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí 
Jiménez Vargas Andrés Felipe Sí 
Juvinao Clavijo Catherine Excusa 
Landínez Suárez Heráclito Sí 
Losada Vargas Juan Carlos No votó 
Méndez Hernández Jorge Sí 
Mosquera Torres James Hermenegildo Sí 
Múnera Medina Luz María Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí 
Osorio Marín Santiago Sí 
Peñuela Calvache Juan Daniel Sí 
Polo Polo Miguel Abraham Sí 
Quintero Amaya Diógenes Sí 
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí 
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí 
Sánchez Arango Duvalier Sí 
Sánchez León Óscar Hernán No votó 
Sánchez Montes de Oca Astrid Sí 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí 
Suárez Vacca Pedro José Sí  
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí 
Tovar Trujillo Víctor Andrés Sí 
Triana Quintero Julio César No votó 
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí 
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Pregunto, ¿Si hay algún otro honorable 
Representante que no? Díaz Matéus Luis Eduardo, 
vota Sí. Rueda Caballero Álvaro vota Sí. Presidente, yo 
creo que ya puede usted cerrar la votación.

Presidente:
Si hay algún Representante que falte por votar. Se 

cierra la votación, señora Secretaria anuncie el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado Treinta y un (31) honorables 

Representantes, todos de manera Afirmativa. Así que 
la Proposición ha sido APROBADA con la mayoría 
absoluta exigida en la Constitución y la ley.

Presidente:
Articulado, señora Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, este Proyecto tiene treinta y siete 

artículos incluida la Vigencia; hay Proposiciones al 
artículo 2, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 
23, 25, 27, 30 y 32. Los demás Artículos no tienen 
Proposiciones. Pero estas Proposiciones a los Artículos, 
en su gran mayoría, han sido acogidas por el Ponente 
único de este Proyecto.

Así que, Presidente, para facilidad de usted y de los 
Congresistas de la Comisión, respetuosamente sugiero 
votar el bloque de Artículos que no tienen Proposición 
y luego el bloque con Proposiciones y leer cada una de 
ellas, cuál es la modificación, adición o supresión, si a 
bien lo tiene la Comisión.

Presidente:
En consideración, los artículos que no tienen 

proposición. Es decir, como vienen en la Ponencia. 
Se abre la discusión, anunció que voy a cerrar, queda 
cerrada. Señora Secretaria, llame a lista.
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Secretaria:
Sí, Presidente. Llamo a lista para la votación de los 

artículos sin proposición tal como fueron presentados en 
la ponencia, los artículos 1°, 4°, 9°, 16, 19, 20, 21, 22, 
24, 26, 28, 29, 31, 33, 34, 35, 36 y 37 tal como fueron 
presentados en la Ponencia. Puede abrir la discusión y 
votación.

Presidente:
Llame a lista para la votación, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, llamo para la votación de este bloque 

de artículos.
Honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto Sí 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina No Votó 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Sí
Becerra Yáñez Gabriel No Votó 
Cadavid Márquez Hernán Darío Sí 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo No Votó 
Castillo Advíncula Orlando Sí 
Castillo Torres Marelen No Votó 
Caicedo Rosero Ruth Amelia No Votó 
Correal Rubiano Piedad Sí 
Cortés Dueñas Juan Manuel No Votó 
Cotes Martínez Karyme Adriana Sí 
Díaz Matéus Luis Eduardo Sí
García Soto Ana Paola Sí 
Gómez González Juan Sebastián Sí 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí 
Jiménez Vargas Andrés Felipe Sí 
Juvinao Clavijo Catherine Excusa 
Landínez Suárez Heráclito Sí 
Losada Vargas Juan Carlos No Votó 
Méndez Hernández Jorge Sí 
Mosquera Torres James Hermenegildo Sí 
Múnera Medina Luz María No Votó 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí 
Osorio Marín Santiago No Votó 
Peñuela Calvache Juan Daniel Sí 
Polo Polo Miguel Abraham Sí 
Quintero Amaya Diógenes Sí
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí 
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí 
Sánchez Arango Duvalier Sí 
Sánchez León Óscar Hernán No Votó 
Sánchez Montes de Oca Astrid No Votó 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí 
Suárez Vacca Pedro José Sí  
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí 
Tovar Trujillo Víctor Andrés Sí 
Triana Quintero Julio César No Votó 
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí 
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Pregunto, ¿Si hay algún honorable Representante 
que no haya votado?

Presidente:
Se cierra la votación. Señora Secretaria, por favor 

anuncie el resultado.
Secretaria:
Señor Presidente, han votado veintiocho (28) 

honorables Representantes de los cuarenta y un 
(41) integrantes de esta Comisión, todos de manera 
afirmativa. Así que ha sido APROBADO con la 
mayoría absoluta exigida en la Constitución y la ley.

Presidente:
Artículos con proposiciones, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, señor Presidente y honorables Representantes, 

el artículo 2° tiene una proposición de la Representante 
Astrid Sánchez, la doctora Astrid modifica el 
numeral 7 del artículo, que este artículo trae siete 
numerales y modifica el numeral 7. Los voy a ir 
leyendo de una vez para que ustedes vayan teniendo 
conocimiento. El séptimo quedaría: garantizar 
el fortalecimiento de las capacidades técnicas e 
institucionales de los entes territoriales de articular 
y de dinamizar el funcionamiento del sistema de 
juventud en la formulación e implementación de 
planes, programas, proyectos, políticas públicas 
generados con los insumos, aportes y propuestas 
de las y los jóvenes, favoreciendo la participación 
ciudadana y el control social de la gestión pública. 
Así queda el numeral 7, el resto como está en la 
ponencia.

El artículo 3º, tiene dos proposiciones una 
acogida del doctor Rueda y otra del doctor Peñuela, 
que me han dicho que la deja como constancia. 
Entonces, leo la acogida que es la del representante 
Rueda, que también modifica este artículo, trae 
varios numerales y modifica el numeral 6. Enfoque 
territorial. Supone análisis e intervención coherente 
con la realidad política, económica, social y 
cultural de los territorios favoreciendo la gestión 
planificada sobre los procesos que ocurren en estos 
lugares y conforme a los patrones culturales, usos 
y costumbres favoreciendo la gestión participativa. 
Esa es la proposición al artículo 3º.

El artículo 5º, tiene cuatro proposiciones una 
de Álvaro Rueda, Juan Sebastián Gómez, Carlos 
Felipe Quintero, Uscátegui y Cadavid, una que la 
firman ellos dos también ha sido acogida por el 
ponente, las voy a leer, la proposición del doctor 
Juan Sebastián dice: artículo 5º adiciónese a 
los numerales 7, 8, 9, 10 y 11 a las medidas de 
prevención, los numerales 9, 10, 11, 12 y 13 a las 
medidas de protección y los numerales 43, 44 y 
45 a las medidas de promoción del artículo 8º de 
la Ley 1622 de 2013, el cual quedará así: artículo 
8. Medidas de prevención, protección, promoción 
y garantía de los derechos de los y las jóvenes. 
El Estado en coordinación con la sociedad civil, 
implementaría gradual y progresivamente las 
siguientes medidas de prevención, protección, 
promoción y sanción, tendientes a garantizar 
el ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil que 



Página 24 Martes, 4 de julio de 2023 Gaceta del Congreso  810

permitan a las y los jóvenes realizar su proyecto de 
vida y participar en igualdad de derechos y deberes 
en la vida social, política, económica, cultural y del 
país, medidas de prevención. Lo que hace el doctor, 
es organizar y renumerar el artículo, lo que viene 
ahí, está publicado en la ponencia.

El del Representante Rueda, lo que modifica es 
el numeral 9 de las medidas de protección dice: 
diseñar e implementar una ruta de prevención contra 
la violencia política hacia los jóvenes apoyados 
en estrategias de mediación comunitaria, esa es la 
proposición del Representante Rueda; de Carlos 
Felipe Quintero, dice que modifica los numerales 43 
y 44 que son de la proposición del Representante Juan 
Sebastián, porque como se renumeró eso es de las 
medidas de promoción. Las medidas de promoción 
las modifica en el siguiente sentido: 43, promover 
estrategias de empleabilidad y educación para las 
y los jóvenes que no cuentan con acceso oportuno 
a la educación superior y/o al mercado laboral; 44, 
diseñar e implementar planes, programas y proyectos 
para garantizar el cierre de barreras de ingreso, 
permanencia y crecimiento al mercado laboral de la 
juventud, en especial la brecha salarial. Así queda 
ese numeral 43 de las medidas de promoción del 
Representante Carlos Felipe Quintero.

Y la última proposición a ese artículo, es de José 
Jaime Uscátegui, Hernán Darío Cadavid y Piedad 
Correal que modifica el numeral 7 de las medidas 
de prevención: capacitar a todos los miembros 
de la Fuerza Pública en diálogo y escucha activa, 
mediación y resolución de conflictos, trato digno, no 
discriminatorio y reconocimiento de las y los jóvenes 
como personas, sujetos de derechos y deberes. 
Así mismo, las y los jóvenes deberán capacitarse 
en materia de derechos humanos y respeto a los 
miembros de la Fuerza Pública. Han sido leídas las 
proposiciones como queda el artículo 5º.

Ahora, el artículo 6º tiene dos proposiciones, 
una del Representante Rueda que solo modifica el 
encabezado del artículo y lo deja así: modifíquese 
el artículo 9º de la Ley 1622 de 2013, el cual 
quedará así. Y una del Representante Juan Daniel 
Peñuela, que modifica el parágrafo y lo deja de 
la siguiente manera: la dependencia encargada 
de coordinación de juventud en la Nación y en 
cada ente territorial, publicará informes anuales 
respecto de la implementación del Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil en los niveles nacional y 
territorial, promoverá la interlocución directa con 
las juventudes, a través de canales presenciales o 
virtuales destinados a la recepción de información 
y convocará una audiencia pública de rendición de 
cuentas de carácter obligatorio dentro de los tres 
(3) primeros meses de cada año, sobre la inclusión 
de los y las jóvenes, así como sobre los avances 
de la política pública de juventud. La audiencia, 
deberá contar con participación de las autoridades 
públicas territoriales de todas las Ramas del Poder 
Público y Órganos de Control, encabezadas por el 
alcalde, gobernador o el Presidente de la República, 

respectivamente. Juan Daniel Peñuela. Así queda el 
artículo 6º con esas dos modificaciones.

El artículo 7º, tienen una, dos, tres, cuatro y cinco 
proposiciones, el doctor Carlos Felipe Quintero tiene 
una que no la acoge la deja como constancia, las 
otras tres proposiciones son de la siguiente manera, 
cuatro proposiciones. Una del Representante Juan 
Sebastián, que lo que hace es, en el primer inciso 
aclarar y renumerar bien. Adiciónese el numeral 10, 
11, 12, 13 y 14 al artículo 16 de la Ley 1622 de 2013 
el cual quedará así: es que venía 9, 10, entonces 
lo modifica. La siguiente proposición de Duvalier, 
modifica el numeral 11 y lo deja de la siguiente 
manera: competencias generales. Garantizar los 
derechos a la oposición política establecidos en 
la Ley 1909 de 2018 para jóvenes que militen en 
partidos políticos declarados en oposición. Así 
queda ese numeral de Duvalier.

El 12 de Rueda modifica el numeral 12 y lo 
deja de la siguiente manera: La respectiva entidad 
encargada de juventud de los entes territoriales 
dispondrá de un espacio físico en sus instalaciones 
que funcione como despacho para consejos, donde 
puedan ejercer labores inherentes a su cargo y 
recibir notificaciones. Esa es la del doctor Rueda y 
la del doctor Eduard Sarmiento y varios, modifica 
el numeral 14. Implementar una estrategia de 
apoyo y estímulos dirigidos a los y las jóvenes del 
respectivo territorio bajo su jurisdicción y a los 
procesos y prácticas de los y las jóvenes, espacios 
de participación de las juventudes, Consejos de 
Juventudes, plataformas de juventudes, asambleas 
de juventudes y cualquier otra expresión que 
permita el fortalecimiento de la ciudadanía juvenil. 
Para tal efecto, la entidad territorial establecerá en 
sus respectivos presupuestos los recursos suficientes 
para garantizar el funcionamiento de la estrategia de 
apoyos y estímulos.

Ah aclaro, eso es un numeral que se adiciona 
nuevo a ese artículo, porque el artículo solo traía 
hasta el numeral 13, así queda el artículo 7º. El 
artículo 8º, es proposición del Representante Álvaro 
Leonel Rueda, ese tiene los que modifica ese artículo 
son del numeral 15 al 19 y el doctor hace una 
modificación al 18 y la deja de la siguiente manera: la 
respectiva entidad encargada de juventud en los entes 
territoriales dispondrá de un espacio físico en sus 
instalaciones que funcione como despacho para los 
respectivos consejos, donde puedan ejercer labores 
inherentes a su cargo y recibir notificaciones. Y la 
proposición de Carlos Felipe Quintero, adiciona un 
parágrafo transitorio de la siguiente manera: para el 
cumplimiento del numeral 12 del presente artículo, 
en caso de que la entidad territorial no cuente con 
el espacio físico en sus instalaciones que funcione 
como despacho al momento de la expedición, de 
la presente ley, contará con doce (12) meses para 
realizar las modificaciones o adecuaciones necesarias 
para garantizar el cumplimiento de esta obligación. 
Esas son las dos modificaciones al artículo 8º.

Ahora al artículo 10º, hay una proposición de 
Álvaro Rueda que modifica solo una tilde, le pone 
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artículo. El artículo 211, hay una proposición de 
Rueda, de Duvalier, de Juan Daniel Peñuela, Jorge 
Méndez acogida, hay una de Carlos Felipe Quintero 
que no está acogida, la deja como constancia. 
El Representante Duvalier y Peñuela, hacen una 
modificación del artículo 11 a las funciones, en 
el numeral 19 de esas funciones la modifica y la 
deja de la siguiente manera: presentar proyectos 
de acuerdo ante el respectivo consejo municipal o 
distrital, proyectos de ordenanza ante las respectivas 
asambleas departamentales y proyectos de acuerdos 
locales ante las respectivas Juntas Administradoras 
Locales según el caso, en materias relacionadas con 
sus atribuciones. Esa es la del doctor Duvalier y 
Peñuela y le adiciona también una, el Representante 
Peñuela adiciona, a ese mismo numeral en la parte 
final de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
136 del 94.

Y también deja el numeral 20, lo modifica: 
los consejos distritales, municipales y locales de 
Juventud podrán presentar proyectos de acuerdo 
ante el respectivo Consejo Municipal o Distrital, 
en materias relacionadas con sus atribuciones, 
de conformidad con el artículo 71 de la Ley 136 
del 94. Adiciona un numeral el 21: los Consejos 
Departamentales de Juventud podrán presentar 
proyectos de ordenanza ante las respectiva 
Asamblea Departamental, en materias relacionadas 
con sus atribuciones, de conformidad con el artículo 
94 de la Ley 2200 de 2022 y también adiciona otro 
numeral, el 22. Presentar peticiones ante autoridades 
públicas y particulares para el cumplimiento de 
sus funciones y para el seguimiento y control del 
Estatuto de Ciudadanía Juvenil. Las peticiones 
hechas a autoridades públicas deberán resolver de 
conformidad con la Ley 1775 de 2015.

Ha sido leída la proposición del doctor Juan 
Daniel Peñuela, que modifica, adiciona el numeral 
19 y modifica el 20 y adiciona el 21 y el 22.

Ahora sigue la del doctor Jorge Méndez, el 
doctor Méndez hace la aclaración del 20, hace 
una modificación en la parte final que se refería al 
artículo 30 de la Ley 1775 de 2015 y el doctor Jorge 
Méndez, hace la claridad que la Ley 1755 de 2015. 
Y en el Parágrafo hace una modificación y lo deja 
de la siguiente manera: El ejercicio de las funciones 
como Consejeros de Juventud se reconocerán y 
validarán como cumplimiento de requisitos de 
práctica universitaria, judicatura, opción de grado 
y/o servicio social obligatorio, el resto del Inciso lo 
deja como está. Ahí están todas las modificaciones 
ya leídas al artículo 11.

Ahora el artículo 12, el doctor Rueda lo que hace 
es modificar en el artículo 12 viene un parágrafo 1°, 
es un error de transcripción que le coloca una tilde 
y al parágrafo 4º si modifica que dice: El delegado 
de las juventudes de los partidos o movimientos 
políticos declarados en oposición o independencia 
será elegido por los consejeros departamentales de 
juventud miembros de dichos partidos, ese es el 12.

Lo que hace el doctor Juan Sebastián, es que 
el artículo 12 decía que modificaba, adiciónese el 
numeral 8 y el parágrafo 32 del artículo 35 de la Ley 
1622 de 2013, el cual quedará así: lo que modifica 
es, adiciónese del numeral 8 y 9 y el parágrafo 3° 
y 4° el artículo 35 de la Ley 1622 de 2013, el cual 
así. Ahora del doctor James, el modifica el numeral 
8, un (1) representante de los jóvenes, víctimas del 
conflicto, el cual deberá acreditar su domicilio en 
una de las subregiones, donde se desarrollan los 
Programas de Enfoque Territorial (PDET) y adiciona 
un parágrafo que es de la siguiente manera: Se 
garantizara la paridad de género, por ello el 30% de 
los Representantes al Consejo Nacional de Juventud 
deben ser mujeres. Así queda el artículo 12 con estas 
modificaciones leídas.

El artículo 13, eso es una proposición de 
eliminar del Representante Carlos Felipe Quintero, 
las retira. Entonces ese 13, lo podemos votar de 
la ponencia. En el 14, el artículo 14 hay una del 
Representante Álvaro Rueda y de Juan Sebastián 
Gómez, la del doctor Álvaro Rueda, es que hace 
una modificación en la parte final que dice así: la 
elección del Representante de las Curules Especiales 
a los Consejos Departamentales de Juventud deberá 
ser mediante Asamblea Departamental realizada 
por los y las jóvenes consejeros elegidos a dicha 
representación en los espacios Municipales y 
Distritales de Juventud. Esta elección se realizará 
de acuerdo con los procedimientos de las y los 
Consejeros de Juventud de dichas comunidades. 
Y la del doctor Juan Sebastián, lo que hace es una 
modificación también en el ejercicio realizada 
por las y los jóvenes consejeros elegidos a dicha 
representación en los espacios Municipales y 
Distritales. Hace la inclusión de la palabra las.

El artículo 15, hay una proposición del 
Representante Duvalier Sánchez, que dice de 
la siguiente manera: artículo 40, convocatoria 
y composición de los consejos distritales de 
juventud, le adiciona un parágrafo que dice de la 
siguiente manera: En el caso que algún Distrito esté 
conformado por cuatro (4) o menos localidades o 
comunas, el alcalde distrital en compañía del ente 
de juventud de su autoridad territorial, reglamentará 
la conformación del Consejo Distrital para asegurar 
una participación mínima de cinco (5) consejeros y 
máximo de quince (15). Esa es la modificación que 
hace, sí solo hace la adición al parágrafo. El 17 hay 
una proposición del doctor Rueda, que solo lo que 
hace es colocarle una tilde a modifíquese. Ah no y 
en el título del artículo 42, hace: composición básica 
de los consejos municipales y locales de juventud, 
ese es el artículo 17.

Ahora el 18, hay una de Juan Daniel Peñuela, el 
artículo 18 se refiere al artículo 44, inscripción de 
jóvenes electos o sea, el artículo 44 de la Ley 1622 
que es la que están modificando y la 1885, lo que 
hace el Representante Peñuela es que le adiciona 
un parágrafo: La Registraduría Nacional del Estado 
Civil, en coordinación con el Ministerio del Interior, 
o quien haga sus veces y el subsistema institucional 
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del nivel territorial del Sistema Nacional de 
Juventud, que apoyaran la promoción y realización 
de las elecciones de los Consejeros Municipales y 
Locales de Juventud construyendo una campaña 
promocional de este proceso electoral en todo el 
territorio nacional. Está suscrita por Juan Daniel 
Peñuela, ese es el artículo 18.

Ahora el artículo 23, tiene una proposición 
de Diógenes Quintero, ese 23 lo que hace es que 
modifica el artículo 50 de la Ley 1885 y lo deja de 
la siguiente manera: artículo 50. Interlocución con 
las Autoridades Territoriales y Nacionales. Los 
Consejos Nacional, Departamentales, Distritales, 
Municipales y Locales de Juventud tendrán como 
mínimo dos (2) sesiones anuales con el Presidente, 
gobernador o alcalde respectivo y su gabinete en 
sesión de consejo de Gobierno y adiciona ahí, “que 
serán indelegables” y mínimo dos (2) sesiones 
plenarias anuales con el Congreso de la República. 
Y luego lo deja como viene en la Ponencia.

El artículo 25 de Duvalier Sánchez, solo en el 
artículo modifica el 51 de la Ley 1622 y le quita la 
expresión: del año “12 de enero del año siguiente a 
la elección”. Entonces lo deja así: Y su posesión será 
el segundo domingo del año siguiente a la elección. 
El artículo 27, tiene una de Juan Sebastián Gómez 
que es de la siguiente manera, ese modifica ese 
artículo 27, es el que modifica el artículo 53 de la 
1622 y modifica el literal c) que tiene que ver con 
el numeral 1, vacancia absoluta, pérdida de alguno 
de los requisitos que acredita para ser elegido, 
exceptuando el cumplimiento de la edad límite de que 
trata el artículo 20 de la presente ley. Y en el literal 
e) de ese mismo numeral. Ausencia injustificada del 
consejero, por un periodo igual o superior a tres (3) 
meses. Esas son las modificaciones que hace.

Al artículo 30 de Álvaro Rueda, solo ortografía 
modifica la palabra Consejo porque venía mal 
transcrita y el artículo 32 también hay una de Álvaro 
Rueda que quita: en todo caso se tendrá en cuenta y 
no como se tendrán. Y un artículo nuevo Presidente, 
que modifica el artículo 71 de la Ley 136 del 94 que 
lo deja de la siguiente manera: artículo 71: iniciativa. 
Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados 
por los concejales, los alcaldes y en materias 
relacionadas con sus atribuciones por los personeros, 
los contralores, las Juntas Administradoras Locales 
y los Consejos, Distritales, Municipales y Locales de 
Juventud. También podrán ser de iniciativa popular 
de acuerdo con la Ley Estatutaria correspondiente.

Parágrafo: Los acuerdos a los que se refieren los 
numerales 2, 3 y 6, del artículo 313 de la Constitución 
Política, solo podrán ser dictados a iniciativa del 
alcalde. Está suscrita por Juan Daniel Peñuela.

Presidente, en ese orden de ideas puede usted 
someter a consideración y votación el bloque 
de artículos con modificaciones, adiciones y 
supresiones, el siguiente bloque de las proposiciones 
que ya fueron leídas el 2, el 3, el 5, el 6, el 7, el 
8, el 10, el 11, el 12, el 13 de la ponencia, porque 

retiraron la proposición, el 14, el 15, el 17, el 18, el 23, 
el 25, el 27, el 30 y el 32 y el artículo nuevo leído.

Preside la sesión el honorable Representante 
Heráclito Landínez Suárez

Presidente:
Se somete a consideración de la Comisión, los 

artículos leídos con las proposiciones leídas. Se informa 
que se va a cerrar la discusión, se cierra la discusión. 
Señora Secretaria, sírvase llamar a lista para votar.

Secretaria:
Sí, Presidente, llamo a lista para la votación de este 

bloque de artículos con las modificaciones leídas y el 
artículo nuevo.

Honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina No Votó 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No Votó 
Becerra Yáñez Gabriel No Votó
Cadavid Márquez Hernán Darío Sí 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo No Votó 
Castillo Advíncula Orlando Sí 
Castillo Torres Marelen Sí 
Caicedo Rosero Ruth Amelia No Votó 
Correal Rubiano Piedad Sí 
Cortés Dueñas Juan Manuel No Votó 
Cotes Martínez Karyme Adriana No Votó 
Díaz Mateus Luis Eduardo Sí 
García Soto Ana Paola No Votó 
Gómez González Juan Sebastián Sí 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí 
Jiménez Vargas Andrés Felipe Sí 
Juvinao Clavijo Catherine Excusa 
Landínez Suárez Heráclito Sí 
Losada Vargas Juan Carlos Sí 
Méndez Hernández Jorge No Votó 
Mosquera Torres James Hermenegildo No Votó 
Múnera Medina Luz María Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro No Votó 
Osorio Marín Santiago Sí 
Peñuela Calvache Juan Daniel Sí 
Polo Polo Miguel Abraham No Votó 
Quintero Amaya Diógenes Sí 
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí 
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí 
Sánchez Arango Duvalier Sí 
Sánchez León Óscar Hernán No Votó 
Sánchez Montes de Oca Astrid No Votó 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí 
Suárez Vacca Pedro José Sí  
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí 
Tovar Trujillo Víctor Andrés No Votó 
Triana Quintero Julio César No Votó 
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí 
Wills Ospina Juan Carlos No Votó
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Presidente, puede usted cerrar la votación, 
pregunto ¿Si hay algún honorable Representante 
que haya llegado y no lo haya llamado para votar? 
Presidente, puede cerrar la votación.

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase cerrar la votación y 

anunciar resultados.
Secretaria:
Señor Presidente, de los cuarenta y un (41) 

Representantes han votado veintitrés (23) todos 
de manera afirmativa. Así que el bloque de 
artículos leídos con las modificaciones, adhesiones 
y supresiones y el artículo nuevo han sido 
APROBADOS con la mayoría absoluta exigida en 
la Constitución y la ley.

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase llamar a lista para 

votar título y pregunta.
Secretaria:
Presidente, permítame leer el título, el título 

dice de la siguiente manera: “Por medio del cual 
se modifica el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, se 
fortalece el proceso electoral de los Consejos de 
Juventud, del funcionamiento del Sistema Nacional 
de Juventud y se dictan otras disposiciones”. Y 
pregunto Presidente, por instrucciones suyas a los 
honorables Representantes, ¿Si quieren que este 
Proyecto de ley pase a la Plenaria de la Cámara y 
se convierta en ley de la República? Presidente, 
puede poner en consideración y votación el título y 
la pregunta.

Presidente:
Se somete a consideración el título y la pregunta. 

Señora Secretaria, sírvase llamar a lista para votar.
Secretaria:
Sí, Presidente. Llamó a lista para la votación del 

título y la pregunta.
Honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto Sí 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina No Votó 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No Votó 
Becerra Yáñez Gabriel No Votó
Cadavid Márquez Hernán Darío No Votó 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo No Votó 
Castillo Advíncula Orlando Sí 
Castillo Torres Marelen Sí 
Caicedo Rosero Ruth Amelia No Votó 
Correal Rubiano Piedad Sí 
Cortés Dueñas Juan Manuel No Votó 
Cotes Martínez Karyme Adriana No Votó 
Díaz Matéus Luis Eduardo Sí 
García Soto Ana Paola No Votó 
Gómez González Juan Sebastián Sí 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí 
Jiménez Vargas Andrés Felipe Sí 
Juvinao Clavijo Catherine Excusa 

Landínez Suárez Heráclito Sí 
Losada Vargas Juan Carlos Sí 
Méndez Hernández Jorge Sí 
Mosquera Torres James Hermenegildo No Votó 
Múnera Medina Luz María Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro No Votó 
Osorio Marín Santiago Sí 
Peñuela Calvache Juan Daniel Sí 
Polo Polo Miguel Abraham No Votó 
Quintero Amaya Diógenes Sí 
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí 
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí 
Sánchez Arango Duvalier Sí 
Sánchez León Óscar Hernán Sí 
Sánchez Montes de Oca Astrid No Votó 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí 
Suárez Vacca Pedro José Sí  
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí 
Tovar Trujillo Víctor Andrés No Votó 
Triana Quintero Julio César No Votó 
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí 
Wills Ospina Juan Carlos No Votó

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase cerrar la votación y 

anunciar resultados.
Secretaria:
Sí Presidente. Han votado veinticuatro (24) 

honorables Representantes, todos de manera 
afirmativa. Así que el título y la pregunta han sido 
APROBADOS con la mayoría absoluta exigida en 
la Constitución y la ley, con la constancia señor 
Presidente, que todo el proyecto así se votó con esa 
mayoría exigida.

Presidente:
Tiene la palabra el Coordinador Ponente, Juan 

Sebastián Gómez.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
González:

Muchas gracias, Presidente. Agradecer a los 
colegas, su interés todos hicieron muy bien la tarea, 
recogimos más de treinta proposiciones, quedamos 
con unos compromisos entre los dos debates para 
tener en cuenta muchos más temas, seguir ampliando 
la participación. Obviamente, muchas gracias a 
los jóvenes que nos acompañaron durante toda la 
mañana y a la Mesa Directiva, muchísimas gracias.

Presidente:
Gracias. Pregunto a la Comisión ¿Quiere 

declararse en Sesión Informal para escuchar a los 
jóvenes?

Secretaria:
Sí, lo quiere Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
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Presidente:
¿Quiénes y dónde están los jóvenes que van a 

participar? Vamos a darle la palabra a tres jóvenes, 
sigan por acá por favor, pueden ubicarse en cualquiera 
de esas curules para asignar la palabra.

Muy bien, me dan el listado de quiénes van a 
hablar. Entonces, va a comenzar la representante de 
los jóvenes María Paula. Tiene la palabra el primer 
representante de los jóvenes Jordán Peinado, tiene tres 
minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Consejero de Juventud Jordán Peinado:

Muy buenas tardes a todos. Un gusto saludarles, 
gracias a la honorable Primera Comisión de la Cámara 
de Representantes. Bueno, este espacio es sumamente 
importante para las juventudes, entender de que un 
Estatuto de Ciudadanía Juvenil no se puede seguir 
llevando a cabo desde un escritorio, tenemos que 
descentralizar estos espacios y llevarlo a los territorios. 
Es por eso que, yo hoy hago un llamado, pero quiero 
también citar algunas partes del Estatuto; en el Capítulo 
1 en el artículo 2°, en el punto 3 dice: garantizar la 
participación, concertación e incidencia de las y los 
jóvenes sobre las decisiones que los afectan en los 
ámbitos sociales, económicos, políticos, culturales, 
ambientales y de la Nación. Quiero hacer énfasis en 
ese punto del artículo número 2 del Capítulo 1, es 
imposible que sigamos reformando las leyes que tienen 
que ver con la participación juvenil y no se tenga en 
cuenta, la opinión de los jóvenes de todo el país.

Es por eso que, yo hoy hago un llamado a que 
hagamos una metodología realmente participativa, 
influyente para las juventudes y el Congreso, que 
creemos Mesas de Trabajo en todo el territorio 
nacional, que nos apoyemos en el Ministerio Público, 
en la Defensoría del Pueblo y que articulemos con las 
juventudes en todo el país, la real construcción de una 
Reforma al Estatuto de Ciudadanía Juvenil, para que 
esto realmente no sea sesgado como muchos discursos 
de los colegas aquí de ustedes, que hablan para que eso 
sea real, debemos darle la voz a las juventudes en los 
territorios, de lo contrario ese discurso es totalmente 
sesgado, es lo contrario a lo que ustedes están diciendo.

Entonces, yo si hago un llamado por favor a que 
seamos más coherentes con el discurso del cambio 
también y que participemos, hay aproximadamente 
cuatro proyectos que se están llevando a cabo con 
relación al Estatuto de Ciudadanía Juvenil. ¿Por qué 
no armonizamos esos proyectos? ¿Por qué no hacemos 
de que un solo proyecto sea el que se traiga aquí? ¿Por 
qué no los armonizamos con todos los procesos? ¿Por 
qué en este espacio, por ejemplo, no están delegados 
del Consejo Nacional de Juventudes? ¿Por qué en este 
espacio no hay delegados de la Plataforma Nacional de 
Juventudes? ¿Por qué razón no se escuchan las voces 
de las juventudes de algo tan importante como esto? 
Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente:
Gracias Jordán. Tiene la palabra Camilo Luna, 

¿dónde está Camilo Luna? Bienvenido a la Comisión 
Primera.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Consejero de Juventud Camilo Luna:

Buenos días, señores honorables Congresistas de 
este Recinto sagrado como es la Comisión Primera 
de Cámara. Primero, quiero dejar ante todo a usted 
y a los Congresistas una carta que le enviamos a 
la Senadora Angélica Lozano, exactamente agosto 
12 del 2022 con las proposiciones y con ayuda de 
muchas organizaciones y muchos Consejeros de 
Juventud que participaron, entre ellos, Consejeros 
de Juventud de los municipios del Cauca, de Nariño, 
del Huila, de la primera línea de Cali y, además de 
eso, de la minga suroccidente, aquel documento 
que ignoró solo el 25% de todo lo que nosotros 
agregamos. No tuvieron en cuenta a los territorios, 
nos dicen que solo reunieron trescientos jóvenes 
más de todos ellos del centralismo, no tuvieron en 
cuenta regiones como la Orinoquía, no tuvieron en 
cuenta a Leticia, no tuvieron en cuenta a La Guajira, 
tampoco mucho menos a Puerto Carreño y mucho 
menos a Buenaventura.

La pregunta del millón, ¿Eso es darles 
participación a los jóvenes? ¿Eso es darles apoyo a 
los jóvenes? Están diciendo que tienen que apoyar, 
eso es muy claro. Pero tenemos que decir, que tienen 
que llevar este proyecto de ley a los territorios, 
que lo discutan con los territorios. Por eso, admiro 
la Comisión de Juventud, me parece una de las 
mejores ideas que pudo hacer este Congreso de la 
República, pero necesitamos que vayan y nos digan, 
¿Dónde quedan las plataformas? Los Consejeros de 
Juventudes aquí se habla muy bien, las plataformas 
no mucho. Pero, además de eso, ¿dónde quedan las 
organizaciones que no quieren hacer parte de alguno 
de esos dos entes? Porque es que este Estatuto es 
para los jóvenes no para el Consejo de Juventudes, 
no para la plataforma, solamente para los jóvenes 
y hay que tener en cuenta es a los jóvenes de todo 
el país, a nadie más, este Estatuto es de los jóvenes 
no del Consejo de Juventudes. Aunque sí ganaron 
por voto popular la participación en este país está, lo 
conocemos en la participación y lo conocemos y lo 
sabemos, lo único que necesitamos es que nos den 
participación, la participación que nosotros pedimos 
como tal. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias Camilo. Le pedimos por favor, que nos 

deje la comunicación para que haga parte de los 
archivos en el trámite de este proyecto. Tiene la 
palabra William Hernández.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Consejero de Juventud William Hernández:

Muchas gracias, señor Presidente. Con los buenos 
días para todos los honorables Representantes, 
lo primero, es valorar y hacer ahínco en la 
voluntad política que tuvieron ustedes honorables 
Representantes y también en el transcurso, que tuvo 
este proyecto de ley en el Senado de la República, 
sobre todo el señor Ponente Juan Sebastián. A favor 
podemos decir de esta ponencia, de este Informe 
de Ponencia que ya fue aprobado, el artículo 27 
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que establece la licencia de maternidad como una 
de las causales de vacancias para los Consejeros de 
Juventud o las Consejeras de Juventud, que deben 
retirarse de su cargo momentáneamente.

Sin embargo y desde el inicio de estos procesos, 
yo soy Consejero de Juventud del Municipio de 
la Mesa Cundinamarca, hemos tenido una falta 
de garantías que no solo se establece y no solo se 
remonta a la parte económica. Como lo mencionaban 
algunos de ustedes Representantes, aunque ya la 
mayoría se fueron, es la falta de garantías y la falta de 
reconocimiento por parte de las entidades territoriales 
de los alcaldes, de los concejales, de los diputados, 
de las asambleas, de los gobernadores. Sin embargo, 
también existe un principio de autonomía dentro 
de este Estatuto y esta Reforma también atenta en 
ciertos artículos contra el principio de autonomía que 
establece el mismo Estatuto de Ciudadanía Juvenil. 
El artículo 29 que establece que el Consejo Nacional 
de Juventud es el que debe poner el reglamento para 
que los consejos municipales, locales, distritales, 
tengan su reglamento. Precisamente, porque los 
Consejos de Juventud son un organismo consultivo, 
independiente de los jóvenes, es que debe tener ese 
principio de autonomía.

También, desde las organizaciones como mis 
compañeros y muchos Consejeros de Juventud 
que no pudieron hacer parte de todos los procesos 
de formulación que se hicieron, tenemos una serie 
de peticiones desde mi Organización Pumajá del 
Municipio de la Mesa de la cual soy Representante, 
tenemos más o menos unas diez proposiciones 
al texto que se presentó en la Ponencia, sería 
prudente revisar el que recién fue aprobado 
con todas las proposiciones para poder entregar 
nuevamente una serie de proposiciones que deben 
ser modificadas, pero que esto se haga también de 
manera descentralizada, que no se haga única y 
exclusivamente desde el Salón Luis Carlos Galán 
aquí en el Congreso de la República, que se lleve 
a los territorios, que se incluya las juventudes 
organizadas que no son políticas que hacen parte 
del subsistema, pero que no son ni consejo, ni 
plataforma, porque también hay jóvenes como lo 
mencionaba aquí mi compañero, que tienen sus 
organizaciones, que tienen sus parches, que tienen 
sus objetivos, pero que no hacen parte de la parte 
política. Muchas gracias, señor Presidente y espero 
se tengan en cuenta todas estas recomendaciones.

Presidente:
Gracias William. Tiene la palabra William 

Suárez, otro representante de los jóvenes.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Consejero de Juventud William Suárez:
Muy buenos días. Yo sí agradezco la voluntad 

política, que han tenido todos ustedes por tener hoy 
presente la modificación de los Estatutos Juveniles, 
tuvimos más de cuatro sesiones de participación con 
una amplia variedad de jóvenes a nivel nacional, con 
más de cinco mil jóvenes de todo el país y diferentes 
Partidos Políticos, que asistieron a las diferentes 

Mesas citadas para la modificación del Estatuto 
Juvenil.

Quiero dar las gracias a la doctora Angélica, por 
la voluntad que ha tenido y por el trabajo arduo que 
ha dado con su equipo de trabajo para que esto hoy 
se haga realidad. Celebro de que ustedes tengan 
esa voluntad para que esto se haga hoy realidad y 
este es un paso más que se debe construir, sobre lo 
que ya se tiene en la modificación de los artículos 
para el beneficio de los jóvenes y las jóvenes a 
nivel nacional. Así que, muchas gracias, honorables 
Congresistas y a todos los que dieron el SÍ, por esta 
procesión. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias William y gracias por ese reconocimiento 

a esta Comisión Primera. Tiene la palabra María 
Paula Parada, Consejera de Juventudes en Bogotá.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Consejera de Juventudes en Bogotá María 
Paula Parada:

Bueno, muy buenas tardes a todos los 
honorables Congresistas. Como me presentaron, 
yo soy Consejera de Juventud por Ciudad Bolívar 
orgullosamente del sur de nuestra ciudad y en este 
momento, yo quería, pues, digamos, transmitirles 
un mensaje, pero en víspera de algo que ocurrió 
anoche en una reunión de Consejeros de Juventud, 
en plataformas y líderes, pues tengo que decir. En 
este salón se encuentra una persona que ayer estuvo 
en una reunión, basándonos en el tema de que nos 
iba a explicar, pues el articulado de la reforma. En 
un momento, yo intervengo en la reunión y lo que 
me dice es que él no trabaja en el Congreso, ni tiene 
ningún vínculo con las personas que son ponentes, 
pero aquí está.

Por otro lado, yo les comento a los compañeros, 
en la reunión casi setenta personas donde les digo, 
mañana es el debate en la sesión de la Plenaria de 
la Comisión Primera y, pues, la respuesta de él fue 
no, no, no el debate no está citado, todavía no se ha 
citado, pues a mí se me hace una falta de respeto 
que nos crean ignorantes, nosotros también hacemos 
seguimiento a los proyectos de ley que son de nuestro 
interés y después los compañeros se quedaron como 
si, no hay debate no sé qué, yo les envié el Orden del 
Día y efectivamente esa persona se retractó. Pero, 
pues, se me hace que está mal que nos desinformen 
y que nos crean incapaces de poder estar pendiente 
de los proyectos de ley que nos compete.

Bueno, ya partiendo digamos como ese llamado 
de atención. Les quería comentar, yo fui miembro 
de la Mesa a la Reforma del Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil que se conformó en Asamblea Nacional de 
Juventud el 17 y 18 de diciembre en Medellín. En 
esta Mesa jóvenes ya habían llegado con proyecto de 
ley en mano, con articulados de propuestas y lo que 
hicimos fue, reunir todos los documentos de varios 
departamentos y municipios y se los entregamos 
al moderador que delegó plataforma nacional y 
consejo, no sabemos que se hicieron esos insumos 
que creo que serían muy importantes para que este, 
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pues, digamos sean estudiados y debatidos para el 
proyecto, por un lado. Y, por otro lado, creamos 
también unas propuestas ahí mismo en el lugar y 
también sacamos una carta, en la que firmamos y 
pedíamos que retiraran todos los Congresistas los 
Proyectos de Ley y que o que unieran todas sus 
voluntades para sacar uno solo que nos reconociera 
a todos.

La Congresista, hace un momento hablaba 
de una carta que le llegó, esta carta la enviamos 
varios consejeros a nivel nacional, en esta carta 
básicamente, pues, para no leerla, les resumo, 
estamos pidiendo que se incorporen nuestras 
propuestas, los articulados de la Mesa de diciembre 
y también, el tema de que podamos conformar 
una Mesa de Trabajo donde estén las personas que 
hicieron parte de la Mesa Nacional en Asamblea 
y también representante de plataforma y consejo 
nacional.

Si bien sabemos que, por tiempos de la Ley 
Estatutaria, puede que esto haga que caiga la ley, 
nosotros también les hacemos un llamado de...

Presidente:
Treinta segundos para concluir.
Continúa con el uso de la palabra la Consejera 

de Juventudes en Bogotá, María Paula Parada:
Muchas gracias. Entonces el último llamado 

es, como podemos hacer esto de forma vinculante, 
no tenemos tanto afán. O sea, si ya se tenía un 
documento que es bueno podemos hacerlo aún 
mejor y podemos tener en cuenta a los municipios 
apartados y también, unir las voluntades políticas 
que hay en este Congreso, para que, digamos que, 
de otra manera salga un Proyecto de ley que radique 
todo en la voluntad y en el carácter vinculante de 
los jóvenes. Ese debe ser el transformador de la 
Reforma, que seamos vinculantes y decisiones. 
Muchas gracias.

Presidente:
Muchas Gracias, a los jóvenes que se presentaron, 

fue muy grato escucharlos las nuevas voces de los 
liderazgos en Colombia, muchas gracias. ¿Desea la 
Comisión volver a sesión formal?

Secretaria:
Sí, lo quiere Presidente por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Se informará por Secretaría, la asignación de 

los ponentes, ya que hay un acuerdo de ampliar el 
número de ponentes en este proyecto. Sin embargo, 
seguirá como Coordinador Ponente el Representante 
Juan Sebastián Gómez. Bienvenida la doctora Julia, 
a esta Comisión. Continuamos con el Orden del Día.

Secretaria:
Sí, Presidente. El siguiente Proyecto es.
Proyecto de Ley Estatutaria número 309 de 

2022 Cámara, por la cual se prorroga la vigencia 
del artículo 9º de la Ley 2157 de 2021, acumulado 

con el Proyecto de Ley Estatutaria número 343 
de 2023, por medio del cual se amplía el régimen de 
transición borrón y cuenta nueva.

Autores: honorable Representante Dorina 
Hernández Palomino, Proyecto de Ley Estatutaria 
número 309 de 2022 Cámara honorable 
Representante Jorge Alejandro Ocampo Giraldo

Ponente: honorable Representante Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo

Proyectos Publicados: Gaceta del Congreso 
número 1705 de 2022 y 093 de 2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 309 de 2023

Ha sido leído, el siguiente punto del Orden del 
Día.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Alejandro 

Ocampo. Señora Secretaria, anuncie proyectos.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, anuncio por instrucciones 

suyas, los proyectos que se discutirán y votarán en 
la próxima sesión.

• Proyecto de Ley número 242 de 2022 
Cámara, por medio del cual se reconoce 
y protege de forma integral la labor y 
los derechos de las mujeres y personas 
buscadoras de víctimas de desaparición 
forzada.

• Proyecto de Ley número 299 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se establece 
la definición de desplazamiento forzado 
por causas climáticas, se fijan lineamientos 
para su identificación y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 249 de 2022 
Cámara. por medio de la cual se crea el tipo 
penal de acoso sexual en espacio público y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 152 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones sobre la familia de crianza.

• Proyecto de Ley número 108 de 2022 
Cámara, por el cual se crea el régimen 
de tratamiento penal alternativo para la 
Seguridad y la Convivencia Ciudadana.

• Proyecto de Ley número 114 de 2022 
Cámara, por la cual se declara la 
imprescriptibilidad de la acción penal para 
los homicidios contra los integrantes de la 
fuerza pública”.

• Proyecto de Ley número 017 de 2022 
Cámara, por medio del cual se adopta el 
concepto de campesino, se le reconocen sus 
derechos, se fomenta la formación de su 
labor, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 041 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
mecanismos para una efectiva participación 
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laboral de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras 
NARP e indígenas, en los niveles decisorios 
de las diferentes ramas y órganos del poder 
público, se modifica la Ley 581 de 2000 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 065 
de 2022 Cámara, por medio del cual se 
modifica la Ley 5ª de 1992, con el fin de 
implementar medios y/o herramientas 
tecnológicas o digitales en los procesos 
legislativos del Congreso.

• Proyecto de Ley número 280 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se reforma 
la Ley 1448 de 2011, con el fin de dotar 
de facultades jurisdiccionales a la unidad 
administrativa especial de gestión de 
restitución de tierras despojadas para 
adelantar el proceso de restitución de tierras 
por vía administrativa y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 197 de 2022 
Cámara, 362 de 2022 Senado, por medio de 
la cual se fortalece el proceso de extinción 
del derecho de dominio y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 248 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones transitorias de indulto y 
amnistía en relación con la protesta social.

• Proyecto de Ley número 246 de 2022 
Cámara, por medio del cual se regula el 
cannabis de uso adulto y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 205 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se reforma 
y adiciona la Ley 675 de 2001, referente 
al régimen de propiedad Horizontal en 
Colombia y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 
282 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
se modifica y adiciona la Ley 675 de 2001 
como Régimen Único Especial de Propiedad 
Horizontal en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Señor Presidente, han sido anunciados por 
instrucciones suyas los Proyectos que se discutirán 
y votarán en la próxima sesión de la Comisión, que 
para ello citen.

Presidente:
Se levanta la sesión. Se anunciará por Secretaría la 

convocatoria de la próxima sesión de esta Comisión.
Secretaria:
Así se hará Presidente, ha levantado usted la 

sesión siendo las 12:36 de la tarde. Por Secretaría se 
notificará el siguiente Orden del Día, el martes está 
citado ya un debate de control político.

Anexos: Ciento siete (107) folios.
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